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RESUMEN 

 

 

Las empresas deben cumplir la normativa de prevención de riesgos 

laborales para poder así reducir los accidentes y enfermedades profesionales, 

hecho que provoca un coste económico para dicha empresa.  

En la actualidad se ha evolucionado significativamente a nivel de prevención de 

riesgos laborales, provocando seguridad en los trabajadores durante su jornada 

laboral. Aun así, es importante conocer los riesgos más frecuentes y los más 

importantes. 

En el presente trabajo se ha analizado una empresa del sector secundario, 

en particular, una empresa dedicada a la instalación y mantenimiento de sistemas 

contra incendios, desde los puntos de vista de la seguridad en el trabajo, la 

higiene industrial, los riesgos psicosociales y la ergonomía. 

Para la evaluación de riesgos de esta empresa se ha utilizado el método 

desarrollado por el Instituto Nacional de la Seguridad e Higiene en el trabajo, el 

cual consiste en establecer la estimación del riesgo para cada peligro que se 

puede producir, las consecuencias que éste puede producir y la probabilidad que 

hay de que el hecho ocurra. 

Los resultados de la evaluación indican las medidas preventivas que debe 

aplicar la empresa para reducir o eliminar los riesgos que puedan existir 

cumpliendo la normativa prevista en prevención de riesgos laborales en diferentes 

aspectos y la revisión periódica de esta evaluación. 

 

 

PALABRAS CLAVE 

 

Prevención de riesgos laborales, EPI’s, Plan de Prevención, probabilidad, 

severidad, control de riesgo, seguridad laboral, ergonomía, higiene industrial, 

PEMP, INSST. 
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SUMMARY 

 

The companies must comply with occupational risk prevention regulations in 

order to reduce accidents and occupational diseases, which causes an economic 

cost for the company.  

At present, it has evolved significantly at the level of occupational risk prevention, 

causing safety in workers during their working day. Even so, it is important to know 

the most frequent and most important risks. 

In this work, a company in the secondary sector has been analyzed, in 

particular, a company dedicated to the installation and maintenance of fire 

systems, from the points of view of safety at work, industrial hygiene, psychosocial 

risks and ergonomics. 

For the risk assessment of this company, the method developed by the National 

Institute of Safety and Hygiene at Work has been used, which consists of 

establishing the estimation of the risk for each hazard that may occur, the 

consequences that it may produce and the probability that the event will occur. 

The results of the evaluation indicate the preventive measures that the 

company must apply to reduce or eliminate the risks that may exist in compliance 

with the regulations provided for in the prevention of occupational risks in different 

aspects and the periodic review of this evaluation. 
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Prevention of occupational risks, PPE, Prevention Plan, probability, severity, risk 
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1.INTRODUCCIÓN 

 

La prevención y la protección contra incendios es una de las 

preocupaciones de muchos empresarios, por eso deben cumplir siempre la 

normativa y estar actualizados, dado que en el caso de producirse un incendio los 

daños materiales y personales pueden ser notables. Por este motivo, en el 

desarrollo de este trabajo de fin de máster se realiza la evaluación de riesgos de 

una empresa dedicada al mantenimiento e instalación de sistemas de seguridad y 

contra incendios, la cual no tiene dentro de la plantilla personal especializado 

como técnico de prevención y acude a un Servicio de Prevención Ajeno (SPA) 

para poder dar cumplimiento a toda la normativa de prevención de riesgos 

laborales.  

En base al artículo 16.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de 

prevención de riesgos laborales, la empresa deberá aplicar un plan de prevención 

de riesgos laborales para poder integrarse en el sistema general de la gestión de 

la empresa. Este plan de prevención será en función de la naturaleza de la propia 

empresa, en base a su actividad, sus puestos de trabajo, los trabajadores y sus 

particularidades especiales. Según este mismo texto legal y su posterior 

modificación 54/2003, la empresa debe integrar la gestión de prevención a todos 

los niveles. 

Los resultados obtenidos en la evaluación están basados en la información 

proporcionada por la misma empresa en relación a sus puestos de trabajo, tareas, 

equipos de trabajo, a sus trabajadores y las características existentes en el 

momento de la valoración, por lo que si se genera alguna modificación implicará la 

necesidad de revisión de la presente Evaluación de Riesgos. Es necesario, en 

base a lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por 

el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, la eliminación 

de los riesgos o la atenuación de sus efectos, para poder reducir así los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 

En este trabajo se realiza un estudio en profundidad de los riesgos a los 

que se someten los trabajadores de esta empresa, para poder conocer las 

condiciones de trabajo de todos ellos y en base a este estudio describir las 

medidas preventivas con el objetivo de poder reducir o eliminar los riesgos. Para 

ello, la empresa en relación con la gestión de la prevención, una vez se ha 

determinado su modalidad preventiva, realizará la implantación de un plan de 

prevención, que implicará seguir la planificación resultante de la evaluación inicial 
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y sus posteriores revisiones, incluyendo: 

 

 Investigación de los accidentes que ocurran en la empresa. 

 Revisión de la evaluación de riesgos inicial según necesidad. 

 Realizar la formación de nuevos trabajadores o si se producen 

cambios en los puestos de trabajo. 

 Realizar la vigilancia de la salud periódica y a nuevas 

incorporaciones. 

 Aplicar las medidas de emergencia necesarias. 

 Controlar la adquisición de máquina, equipos y productos químicos 

según la normativa actual. 

 Controlar la entrega y el uso de los equipos de protección individual 

que se precisen. 

 Controlar periódicamente los resultados de la implantación del 

sistema. 

 Consultar a los trabajadores y a sus representantes sobre los 

temas de prevención. 

  

1.1. Marco normativo 

 

En materia de prevención de riesgos laborales nos encontramos una 

extensa y amplia normativa, la cual establece todos aquellos deberes y derechos 

que tienen todas las personas en su actividad laboral, para poder así mejorar la 

calidad y el bienestar de los trabajadores. 

En la Constitución española ya se garantiza este derecho, dado que en su 

artículo 40.2 nos indica que debemos garantizar la seguridad e higiene en el 

trabajo, por este motivo a partir de esta norma jurídica se desarrollan otras 

disposiciones que regularán esta materia. También en el Estatuto de los 

Trabajadores se manifiesta el derecho de los trabajadores a su integridad física y 

a una adecuada política de prevención de riesgos laborales. 

En base a estas normas básicas, es la directiva 89/391/CEE de 12 de 

junio de 1989, sobre medidas para promover la mejora de la seguridad y la salud 

de los trabajadores en el trabajo, la primera de las normas de prevención de 

riesgos laborales que establece el marco legislativo en materia de PRL la cual 

establece medidas para promover la mejora de la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

10 
Carla Cabanes Ferré 

A partir de esta directiva y tras la necesidad de establecer una normativa a nivel 

estatal en materia de PRL, se redactó la Ley 31/1995, de Prevención de 

Riesgos Laborales, la cual establece la normativa básica en prevención de 

riesgos laborales, para poder asegurar una adecuada protección frente a la salud 

y la seguridad de los trabajadores.  

En base a esta ley se publican diferentes normas de prevención de riesgos 

laborales que la desarrollan: 

 Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención: una de las principales normas de PRL, este 

reglamento regula la organización de la prevención de las empresas, 

integrando la prevención dentro de la empresa, a través de la implantación 

del plan de prevención. Dicho reglamento ha estado modificado por el Real 

Decreto 780/1998 de 30 de abril y posteriormente por el Real Decreto 

298/2009, de 6 de marzo. 

 

A. NORMATIVA SOBRE LUGARES DE TRABAJO 

 Real Decreto 485/1997, de 14 abril (BOE 23/IV/97) sobre disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. El cual establece las disposiciones mínimas para la señalización 

de seguridad y salud en el trabajo siempre que los riesgos no puedas 

evitarse o limitarse a través de las medidas preventivas. 

 Real Decreto 486/1997, de 14 abril, (BOE 23/IV/97) por el que se 

establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 

lugares de trabajo. Establecen criterios de carácter general que 

garanticen la seguridad y salud en los lugares de trabajo, para poder así, 

adoptar medidas necesarias para no generar riesgos para los 

trabajadores. 

 

B. NORMATIVA ERGONOMÍA: 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, (BOE 23/IV/97) sobre 

disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la 

Manipulación de Cargas, que entrañe Riesgos, en particular 

Dorsolumbares, para los trabajadores. Establece las disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud para garantizar la protección frente a los 

riesgos derivados de las operaciones de manipulación de cargas. 

 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril (BOE 23/IV/97) sobre 
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disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con 

Equipos que incluyen Pantallas de Visualización. Regula las 

disposiciones mínimas para la utilización por los trabajadores de equipos 

que incluyan pantallas de visualización. 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo sobre los riesgos relacionados 

a la exposición al ruido. Normativa contra los riesgos para la seguridad y 

salud derivados de la exposición al ruido. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la 

salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados o que pueda derivarse de la exposición a vibraciones 

mecánicas. Regula la normativa básica para la protección de los 

trabajadores frente a los riesgos para su seguridad y su salud derivados de 

la exposición a vibraciones mecánicas. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto por el que se aprueba el 

Reglamento eléctrico para baja tensión. Normativa que tiene por objeto 

establecer las condiciones técnica y garantías que deben reunir las 

instalaciones eléctricas para poder garantizar la seguridad y salud de las 

personas. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas 

para la protección de la salud y seguridad de los trabajadore frente al 

riesgo eléctrico. Se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 

para la protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico en los 

lugares de trabajo. 

 Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el Real 

Decreto 1435/1992 de 27 de noviembre relativo a las disposiciones de 

aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, sobre máquinas. 

 

C. NORMATIVA RIESGOS QUÍMICOS: 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo. Establece las disposiciones 

mínimas para la protección de los trabajadores contra los riesgos que se 

puedan derivas de la presencia de agentes químicos en el lugar de trabajo. 

 Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifica el Real 

Decreto 374/2001, de 6 abril. 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 
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trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes cancerígenos durante el trabajo. Normativa aplicable a las 

actividades en las que los trabajadores están o puedan estar expuestos a 

agentes cancerígenos como consecuencia de su trabajo. 

 

 Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el RD 

anterior, y se amplía su ámbito de aplicación a los agentes 

mutágenos. 

 

D. NORMATIVA SOBRE AGENTES BIOLÓGICOS: 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo (BOE 24/V/979) sobre la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo: establecen las 

disposiciones mínimas aplicables a las actividades en las que los 

trabajadores estén o puedan estar expuestos a agentes biológicos debido 

a la naturaleza de su puesto de trabajo. 

 

E. NORMATIVA EQUIPOS DE TRABAJO Y MÁQUINAS: 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo: recoge las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo 

utilizados por los trabajadores (máquinas, instrumentos o instalaciones 

utilizadas).  

 

F. NORMATIVA EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL: 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo (BOE 12/VI/97) sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 

por los trabajadores de equipos de protección individual: establece los 

requisitos mínimos de seguridad y salud para la elección, utilización y 

mantenimiento de los equipos de protección individual. 

 

G. NORMATIVA ENFERMEDADES PROFESIONALES Y ACCIDENTES 

DE TRABAJO: 

 Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre por el que se aprueba el 

cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad 
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Social y se establecen criterios para su notificación y registro, en el 

cual se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales. 

 Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza 

General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en la cual se establecen 

las protecciones obligatorias mínimas de los trabajadores para poder 

prevenir accidentes y enfermedades profesionales. 

 Orden de 22 de abril de 1997 por la que se regula el régimen de 

funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de 

prevención de riesgos laborales. 

 

H. NORMATIVA PROTECCIÓN RADIACIONES Y EXPOSICIONES: 

 Real Decreto 783/2001, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

protección sanitaria contra radiaciones ionizantes: establece las 

normas relativas a la protección de los trabajadores contra los riesgos 

que resultan de las radiaciones ionizantes. 

 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los 

trabajos con riesgo de exposición al amianto: establece la normativa 

mínima para la protección de los trabajadores contra aquellos riesgos 

derivados de la exposición al amianto durante su jornada laboral. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 

Según la estadística que efectúa la Subdirección General de Estadística 

Análisis Sociolaboral de los partes de accidentes de trabajo notificados, en el año 

2021 se produjeron más de un millón de accidentes de trabajo con y sin baja. De 

estas cantidades, 3.895 accidentes fueron graves y 612 llegaron a ser mortales. 

 

 
Figura 1: Accidentes de trabajo con baja y sin baja año 2021 vs año 2020.  

Fuente:  Ministerio de Trabajo y economía social. 

 

 
Figura 2: Total accidentes de trabajo en jornada laboral con baja graves y mortales año 2021 vs año 

2020. Fuente: Ministerio de Trabajo y economía social. 

 

Estos datos son muy significativos, por eso, es muy importante detectar todos 

aquellos problemas de seguridad y salud que pueden afectar a la integridad del 

trabajador en su puesto de trabajo.  

Cuando pensamos en accidentes o enfermedades derivadas de la 

actividad laboral, se nos ocurren los accidentes por caídas o resbalones, lesiones 

por productos químicos, lesiones por mala utilización de maquinaria…pero 
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también tenemos diferentes riesgos que producen efectos muy peligrosos para la 

salud del trabajador como por ejemplo la sobrecarga de trabajo, los problemas 

psicosociales, el estrés laboral, etc. 

Debido a estos resultados y en base al artículo 19 de la Ley de Prevención 

de Riesgos Laborales el empresario tiene la obligación de facilitar la formación 

específica a los trabajadores, tanto teórica como práctica, sobre el puesto que van 

a desarrollar dentro de la actividad de la empresa. 

Diferentes titulares de los periódicos del país hacen referencia a estos 

accidentes: “El estrés, el factor de riesgo tras la mitad de las muertes en el trabajo 

en Cataluña”, “Dos trabajadores muertos y otro herido por caídas de altura en 

sendos accidentes laborales en Valencia”, “La tragedia regresa a la mina Súria”.  

Estas noticias nos hacen ser conscientes de la realidad, y dar necesidad de 

mejorar las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores en su puesto de 

trabajo. 

Mediante este trabajo se podrá identificar y evaluar la situación actual de 

prevención de la empresa, para poder dar cumplimiento a toda la normativa 

existente en materia de prevención de riesgos laborales y dar aplicación al Plan 

de Prevención de Riesgos Laborales. 
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3.OBJETIVOS 

3.1. Objetivos generales 

 

El principal objetivo de este trabajo de fin de máster es la realización de una 

Evaluación de Riesgos de la empresa NEMEA SISTEMES CONTRA INCENDIS 

S.L, la cual se dedica a la actividad de mantenimiento e instalación de sistemas 

de seguridad y contra incendios, instalación y mantenimiento de baja tensión en 

edificios, industria e infraestructuras, instalaciones térmicas en edificios e 

instalaciones de energías renovables, en base a la normativa vigente de 

prevención de riesgos laborales. Es decir, establecer una evaluación de todos 

aquellos riesgos a los que están sometidos los trabajadores de esta empresa en 

su puesto de trabajo: 

 Disponer de un documento sencillo y gráfico, que disponga de toda la 

información básica necesaria de riesgos y medidas preventivas para la 

información y formación de los trabajadores. 

 Disponer de una herramienta que permita integrar la prevención en la 

coordinación de la actividad de la empresa. 

Es decir, detallar todos aquellos riesgos que no han podido evitarse y poder 

determinar qué medidas preventivas pueden aplicarse. 

 

3.2. Objetivos específicos 

 

En primer lugar, es necesario identificar los riesgos que existen en los 

diferentes puestos de trabajo de la empresa, así como también los riesgos de las 

instalaciones generales para poder eliminarlos o reducirlos, preservando la salud 

y la seguridad de los trabajadores. 

También debemos conocer los equipos de trabajo y los equipos de protección que 

utilizan todos los trabajadores, para poder facilitar instrucciones e informaciones a 

los trabajadores sobre la utilización de los mismos e incluso el asesoramiento 

respecto a la necesidad o no de cambiar algún EPI que no sea el adecuado para 

el trabajo que se realiza. 

Una vez se establecen los peligros existentes debemos estipular que 

medidas preventivas generan una mayor protección para los diferentes 

trabajadores de la empresa, elaborar la planificación preventiva, y considerar la 

realización de estudios de riesgos específicos que presenten interés. 
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4.DATOS DE LA EMPRESA 
 

La empresa NEMEA SISTEMES CONTRA INCENDIS S.L., se encuentra 

ubicada en una nave industrial en el polígono Toses de la localidad de Amposta 

en la provincia de Tarragona, la cual se dedica a la actividad de mantenimiento e 

instalación de sistemas de seguridad y contra incendios, instalación y 

mantenimiento de baja tensión en edificios, industria e infraestructuras, 

instalaciones térmicas en edificios e instalaciones de energías renovables.  

La nave consta de un almacén, aseos y vestuarios en planta baja y 4 despachos y 

aseos en planta primera. 

La empresa cuenta con un total de 18 trabajadores, los cuales ocupan 

diferentes puestos de trabajo como trabajos administrativos, trabajos de 

mantenimiento e instalación de sistemas contra incendios, trabajos de electricidad 

y fontanería, así como también realizan algunos de estos trabajos en altura. 

También realizan trabajos de soldadura si es necesario. Dentro de los cuales 

actualmente no hay ningún trabajador que requiera una condición especial dado 

sus condiciones.  

 Según los datos facilitados por la empresa, los trabajadores/as, equipos de 

trabajo y productos químicos que se han tenido en cuenta para la realización del 

presente informe son los que se indican a continuación, siendo la empresa la 

encargada de notificar al Servicio de Prevención Ajeno la modificación de alguno 

de estos de riesgos laborales para poder evaluar las nuevas condiciones de 

trabajo. 

 

4.1. Relación de trabajadores/as 

 

Según se observó el día de la visita del técnico, así como los datos 

proporcionados por el gerente de la empresa, los diferentes puestos y las tareas 

que se realizan son las siguientes: 

 

A) Área: Nave  

a. Dirección: La misión fundamental del gerente es la persona clave 

dentro de la empresa, es la persona que se encarga de la 

planificación de todos los trabajos para poder conseguir las 

estrategias marcadas. Es el encargado de organizar los recursos 

económicos disponibles, dado que es el superior jerárquico de 
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todos los trabajadores. Cualquier decisión importante será atendida 

por el gerente.  

La zona de trabajo será tanto las oficinas de la nave donde se 

encuentra la empresa, como también deberá realizar las visitas en 

todas las obras donde sus trabajadores desarrollen sus funciones. 

La empresa tiene una única persona la cual desarrolla estas 

funciones. 

b. Administración: Las tareas que se realizan en la oficina son tanto 

las relacionadas con la gerencia de la empresa como las 

puramente administrativas de atención telefónica, preparación de la 

documentación, presupuestos, archivo, facturación, etc. La 

empresa tiene dos trabajadores los cuales tiene su zona de trabajo 

siempre serán las oficinas de la nave industrial donde está ubicada 

la empresa. 

B) Área: Taller 

a. Mantenimiento e instalación de sistemas contra incendios: Las 

tareas que se realizan consisten en la instalación y mantenimiento 

de sistemas contra incendios en diferentes instalaciones. Estas 

funciones están desarrolladas por 11 trabajadores de la empresa 

los cuales desarrollan sus tareas en diferentes empresas. 

*Este puesto de trabajo no podrá ser ocupado por una persona embarazada o 

en período de lactancia natural por existir agentes, procedimientos y 

condiciones de trabajo recogidas en los anexos VII y VIII del R.D 39/97 

debiéndose comunicar dicha situación al Servicio de Prevención Ajeno para su 

evaluación específica, si procede, según la normativa vigente. 

b. Mantenimiento e instalaciones electricidad, fontanería y clima: 

Los trabajadores realizan tareas propias a las instalaciones de 

electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado.  Cuatro 

trabajadores de la plantilla de la empresa realizan funciones de 

mantenimiento e instalación de este tipo. También deben realizar estas 

tareas en alturas superiores a los dos metros, en los cuales utilizan 

andamios, escaleras, plataformas, etc. En estos casos los trabajadores 

realizan tareas de mantenimientos, reparaciones e instalación de 

sistemas contra incendios, y en diferentes situaciones deben realizar 

sus tareas con la aplicación de los siguientes sistemas: 

Carretilla Elevadora: realizan el transporte de cargas mediante la 

carretilla elevadora. Para poder utilizar la carretilla elevadora deben 
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tener la formación adecuada, conforme la norma UNE1. 

Plataforma elevadora móvil (PEMP): La empresa utiliza estos equipos 

de trabajo de alquiler, para que los trabajadores puedan efectuar 

trabajos en altura como reparaciones, montajes u otros trabajos 

similares. 

instalaciones o mantenimiento de fontanería o electricidad, montajes 

de estructuras, etc. 

Soldadura eléctrica: Los trabajadores realizan la ejecución de tareas de 

soldadura eléctrica y oxicorte tanto en interiores como en exteriores. 

*Este puesto de trabajo no podrá ser ocupado por una persona embarazada o en 

período de lactancia natural por existir agentes, procedimientos y condiciones de 

trabajo recogidas en los anexos VII y VIII del R.D 39/97 debiéndose comunicar 

dicha situación al Servicio de Prevención Ajeno para su evaluación especifica, si 

procede, según la normativa vigente. 

 

Esta empresa tiene contratados un total de 17 trabajadores, con una 

estructura que se detalla en el organigrama siguiente: 

 
Figura 3: Organigrama empresa. - Fuente: Elaboración propia. 

 

                                                   
1 Norma UNE 58451 la cual establece los requisitos mínimos que debe cumplir la formación de los 
operarios de carretillas. 
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4.2. Relación de equipos de trabajo 

 

El Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, considera equipo de trabajo a cualquier 

máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el trabajo. Por ello, 

establecemos todos los equipos de trabajo utilizados según el puesto de trabajo 

ocupado. 

Según se observó el día de la visita del técnico, así como los datos 

proporcionados por el gerente de la empresa, los diferentes equipos de trabajo 

utilizados por los trabajadores en sus tareas son los siguientes: 
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DENOMINACIÓN FABRICANTE/  

MARCA/  

MODELO 

N.º SERIE AÑO  

FABRI-

CACIÓN 

MARCADO 

CE  

RD 1215/97 

RUIDO 

VIBRA-

CIÓN 

MANUAL 

 INSTRUCCIONES 

ALIMENTACIÓN  

POTENCIA 

PUESTO  

DE TRABAJO 

Radial        Mantenimiento e instalaciones 
electricidad, fontanería y clima 

Carretilla  

elevadora 

       Mantenimiento e instalaciones 
electricidad, fontanería y clima 

Atornillador 

eléctrico 

       Mantenimiento e instalaciones 
electricidad, fontanería y clima 

Taladro        Mantenimiento e instalaciones 
electricidad, fontanería y clima 

Compresor        Mantenimiento e instalación 

de sistemas contra incendios 

Vehículo        Mantenimiento e instalacio-

nes electricidad, fontanería y 

clima 

Vehículo        Mantenimiento e instalación de 
sistemas contra incendios 

Vehículo        Mantenimiento e instalación de 
sistemas contra incendios 

Vehículo        Mantenimiento e instalación de 
sistemas contra incendios 

Soldador  

eléctrico 

       Mantenimiento e instalaciones 
electricidad, fontanería y clima 

Soplete        Mantenimiento e instalaciones 
electricidad, fontanería y clima 

Sierra  

circular 

       Mantenimiento e instalaciones 
electricidad, fontanería y clima 

Prensadora  

de tubos 

       Mantenimiento e instalaciones 
electricidad, fontanería y clima 
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Ordenador        Dirección 

Ordenador        Administración 

Ordenador 

portátil 

       Dirección 

Impresora        Administración 

Fotocopiadora        Dirección 

Teléfono        Administración 

 
Tabla 1.- Equipos de trabajo utilizados en la empresa 
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4.3. Relación de productos químicos 

 

 Los trabajadores de la empresa dedicados al mantenimiento de sistemas contra incendios están expuestos a agentes químicos, y 

por este motivo, es necesario realizar una evaluación de la exposición y establecer unas medidas de control del riesgo. 

Esta evaluación se realiza en base a la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relacionados con los agentes 

químicos presentes en los lugares de trabajo, la cual tiene por objeto la aplicación del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.  

 
 

N 

PRODUCTO 

QUÍMICO 

PELIGROS TIEMPO EXP. 

H/JORNADA 

FRASES H/P FICHAS DE 

SEGURIDAD 

PUESTOS DE TRABAJO 

 

1 

Polvo ABC alta 

eficacia 

Inhalación. Infección cutánea. Lesión 

ocular por irritación. Ingestión. 

 

6h diarias 

  

Anexo 1 

Instalador y mantenimiento sistemas 

de seguridad y contra incendios 

 

2 

 

Disolvente 

universal 

 

Inhalación, irritación cutánea e ingestión, 

irritación ocular. 

 

5h semanales 

H304, H319, H225, H361, H315, H373, H370 

P270, P303 + P361 + P353 

P305 + P351 + P38 

P314, P362, P370 + P378 

 

Anexo 2 

Instalador y mantenimiento sistemas 

de seguridad y contra incendios. 

Instalador de electricidad, fontanería y 

clima. 

 

3 

Adhesivo para PVC Inhalación. Sequedad o formación de 

grietas en la piel. 

 

 

2h semanal 

 

 

Anexo 3 

 

Instalador de electricidad, fontanería y 

clima. 

 

4 

 

Desatascador 

Irritación cutánea. Irritación ocular grave. 

Quemaduras graves en la piel. 

 

1h semanal 

H314, H315, H319, H410, H206, 

P101, P102, P280, P305+P351+P338, P337+P313, P501,  

 

Anexo 4 

 

 

Instalador de electricidad, fontanería y 

clima 

 

 

 

5 

Salfumán (ácido 

clorhídrico y agua 

desionizada) 

 

Toxicidad aguda por inhalación. 

Corrosivo cutáneo. Lesión ocular grave. 

 

1h semanal  

H315, H290, H319 

P234, P260, P264, P304, P340, P305, P351, P338, P310, 

P321, P303, P361, P353, P301, P330, P331, P310, P321, 

P405, P233, P403, P235, P501 

 

Anexo 5 

 

Instalador y mantenimiento sistemas 

de seguridad y contra incendios. 

 

 

 

6 

Humos y Gases 

soldadura: metales 

como el Cr, Ni, Cd, 

Zn, Pb, etc. 

 

 

Intoxicación. Irritación ocular. 

 

2-3 h semanales 

   

 

Instalador de electricidad, fontanería y 

clima 

Tabla 2.- Descripción productos químicos utilizados en la empresa. Fuente: Elaboración propia.
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5. METODOLOGÍA Y MATERIAL 

 

El método de evaluación se basa en la identificación y la posterior 

evaluación de los riesgos a los que se pueden someter los trabajadores de la 

empresa.  En este caso, para poder identificar los riesgos relacionaremos todos 

los posibles riesgos de accidentes y/o enfermedades del trabajo que pueden 

producirse según el puesto de trabajo que ocupe cada trabajador. Cabe tener en 

consideración los colectivos de especial protección como discapacitados físicos, 

psíquicos, embarazadas, menores de edad, etc., pero en este caso no tenemos 

ningún trabajador que sea considerado especialmente sensible. 

Es totalmente necesario acceder a toda la información de la empresa sobre 

las características, la organización, los equipos de trabajo que utilizan según el 

puesto de trabajo. A partir de esta información podremos determinar todos los 

riesgos a los que están o pueden estar expuestos los trabajadores de manera que 

así podemos evitar o reducir estos riesgos. La metodología de la evaluación de 

riesgos se divide en diferentes fases: 

1. Recopilación de la información para su estudio 

2. Clasificación de las actividades de la empresa 

3. Análisis de los riesgos 

a. Identificación de los peligros 

b. Identificación de los trabajadores expuestos a los riesgos 

c. Estimación de los riesgos 

4. Valoración de los riesgos 

5. Preparación de un plan de control de riesgos 

6. Revisión y control del plan de control de riesgos 

 

5.1. Análisis preliminar de la documentación 

 

En esta fase de la evaluación procedemos a recopilar toda la información 

importante de la empresa, en base al cuestionario que plantea la NTP 308 del 

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo2. A partir de esta 

documentación podemos identificar la situación en que se encuentra la empresa y 

                                                   
2 Véase Anexo 6.. Análisis preliminar de la gestión preventiva: cuestionarios de evaluación. 
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poder generar un análisis más preciso de la situación de la empresa y proceder 

posteriormente al análisis de sus particularidades. Esta recogida de información 

se realizará antes de la visita en la empresa, dispondremos previamente de los 

datos del listado de trabajadores, equipos de trabajo, productos químicos y la 

relación de las áreas y los puestos de trabajo que ocupa cada uno de ellos. 

El proceso de evaluación de riesgos deberá iniciarse siempre con una 

reunión con el cliente o representante de la empresa, en la cual se revisará toda la 

documentación y los datos de los listados de trabajadores, equipos de trabajo y 

productos químicos. Posteriormente el técnico realizará la visita por todas las 

instalaciones de la empresa y realizará un informe de visita donde describirá de 

forma resumida todas las tareas realizadas en la visita y las posibles medidas 

preventivas. 

 

5.2. Clasificación de las actividades de trabajo 

 

Para cada actividad de trabajo debemos elaborar una lista en la que 

incluyamos diferente información sobre: 

a. Tareas a realizar 

b. Lugares donde se realiza 

c. Persona que realiza la tarea 

d. Formación que ha recibido 

e. Procedimientos escritos de trabajo 

f. Instalaciones, máquinas y equipos utilizados 

g. Herramientas manuales 

h. Organización del trabajo 

i. Tamaño, forma y peso de los materiales que maneja 

j. Sustancias y productos utilizados 

k. Medidas de control existentes 

l. Datos relativos a actuación en prevención de riesgos laborales, etc. 

 

5.3. Análisis del riesgo 

5.3.1. Identificación de los peligros 

 

Este método de evaluación se basa en la identificación y evaluación de los 

riesgos. La identificación de los riesgos tiene por objeto relacionar todos los 

puestos de trabajo de la empresa con los posibles riesgos producidos por 
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accidentes y/o enfermedades profesionales que pueda haber, e incluye también 

los riesgos que puedan afectar a colectivos determinados que son objeto de 

protección especial como los discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales, 

mujeres embarazadas o en período de lactancia y menores de edad.  

 

 

5.3.2. Estimación del riesgo. Severidad y probabilidad. 

 

Una vez identificados los riesgos para poder realizar la evaluación de los 

riesgos de accidentes y/o de enfermedades profesionales se efectúa a partir de la 

estimación de la severidad y la probabilidad de materialización del daño que 

ocasionen. 

 

5.3.2.1. Severidad o consecuencias del daño. 

 

La severidad del daño producido serán las consecuencias que se producirán 

en caso de accidente, concretándose también en otra escala de tres niveles: 

 Ligeramente dañino: daños superficiales (cortes y magulladuras 

pequeñas); irritación de los ojos por polvo; molestias e irritación; lesiones 

previsiblemente sin baja o con baja inferior a 10 días naturales. Pérdida de 

material leve, las consecuencias son ligeramente dañinas. 

 Dañino: quemaduras, conmociones, torceduras importantes, fracturas, 

amputaciones dedos, lesiones múltiples; sordera, dermatitis, asma, 

trastornos músculo-esqueléticos, intoxicaciones previsiblemente no 

mortales, enfermedades que lleven a incapacidades menores. Lesiones 

con baja prevista en un intervalo superior a los 10 días. Pérdida material 

grave, las consecuencias son dañinas. 

 Extremadamente dañino: Amputaciones de manos, brazos u ojos; cáncer 

y otras enfermedades crónicas que acorten severamente la vida, lesiones 

muy graves ocurridas a varias o a muchas personas y lesiones mortales. 

Pérdida de material muy grave, las consecuencias son extremadamente 

dañinas. 

 

5.3.2.2. Probabilidad de que ocurra el daño. 

 

La probabilidad del riesgo según las condiciones de trabajo la 
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calcularemos en base a la frecuencia de repetición de un acto inseguro o 

condiciones de trabajo inseguros, su tiempo de exposición y el número de 

trabajadores expuestos. También la podemos concretar en una escala de tres 

niveles: 

 Baja: Será remotamente posible, es decir, el daño puede ocurrir raras 

veces. Se estima que podría suceder el daño, pero es difícil que 

ocurra, por tanto, la probabilidad de que suceda es remota. Por 

ejemplo, que la empresa tenga objetos en el suelo en un local en que 

los trabajadores acceden ocasionalmente, o también que tenga puntos 

calientes sin proteger en un local al que solo accede el personal de 

mantenimiento de forma muy ocasional. 

 Media: Será bastante posible, es decir, el daño ocurre en algunas 

ocasiones. Por ejemplo, que el material de las estanterías se haya 

apilado de manera inestable o suministro eléctrico con defectos de 

aislamiento. 

 Alta: Es completamente posible, el daño ocurre siempre o casi 

siempre. Lo más probable es que el daño suceda, o que ya ha ocurrido 

en otras ocasiones. Por ejemplo, los trabajadores que utilizan el 

andamio todos los días de su jornada laboral sin barandillas. 

 

  Severidad   

  Ligeramente 

Dañino 

Dañino Extramadamente 

Dañino 

Probabilidad BAJA Trivial Tolerable Moderado 

 MEDIA Tolerable Moderado Importante 

 ALTA Moderado Importante Intolerable 

Tabla 3: Valoración del daño según probabilidad y las consecuencias. Fuente: INSHT: 

Evaluación general de riesgos. 

 

 

El valor obtenido según la estimación anterior, permitirá establecer los 

diferentes niveles de riesgo para poder decidir si los riesgos son tolerables o 

debemos buscar medidas urgentes. Los grados de prioridad considerados para 

poder determinar si los riesgos son tolerables o debemos buscar medidas 

urgentes son: 
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MEDIDA VALOR RIESGO 

Debe prohibirse el trabajo. Los trabajos sólo podrán 

iniciarse una vez eliminado o reducido el riesgo. 

Intolerable 

No debe comenxarce el trabajo hasta que no se haya 

reducido el riesgo. 

Importante 

Se debe hacer todo lo possible para reducer el riesgo. 

Se deben implanter medidas en un periodo determinado. 

Moderado 

No es necesario que se mejoren las acciones 

preventivas. Pero se deben considerer algunas 

soluciones más rentables. 

Tolerable 

No se require ninguna acción específica Trivial 

Tabla 4: Criterios para planificar medidas preventivas. Fuente:  Elaboración propia. 

 

Mediante este procedimiento, a cada uno de los riesgos identificados en cada 

uno de los puestos de trabajo considerados le asignaremos una calificación que 

irá desde muy grave hasta muy leve según la tabla anterior. 

 

5.3.3. Valoración de riesgos.  

 

Para llevar a cabo la identificación de los peligros y poder clasificarlos 

tenemos que hacernos tres preguntas: ¿Existe una fuente de daño?, ¿Quién (o 

qué) puede ser dañado? ¿Cómo puede ocurrir el daño? Para poder clasificar los 

riesgos lo hacemos en relación a cada uno de los puestos de trabajo, teniendo en 

cuenta las diferentes tipologías de accidente, posibilidad de enfermedad 

profesional o daño para la salud. A continuación, se detallan todos los riesgos: 

1. Caídas de personas a distinto nivel. 

2. Caída de personas al mismo nivel: incluye las caídas en lugares de paso 

o superficies de trabajo y caídas sobre o contra objetos. 

3. Caídas de objetos por desplome: comprende las caídas de edificios, 

muros, andamios, escaleras, pilas de mercancías, etc., y hundimiento de 

masa de tierra, rocas, etc. 

4. Caída de objetos por manipulación: comprende las caídas de 

herramientas, materiales, etc. Sobre un trabajador, siempre que el 

accidentado sea la misma persona a la que le ha caído el objeto que 

estaba manejando. 

5. Caída de objetos desprendidos: comprende las caídas de herramientas, 

materiales, etc., sobre un trabajador siempre que éste no los estuviera 

manipulando. 

6. Pisadas sobre objetos: incluye los accidentes que dan lugar a lesiones 
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como consecuencia de pisadas sobre objetos cortantes, punzantes, etc. 

7. Golpes contra objetos inmóviles: el trabajador interviene de forma 

directa y activa golpeándose contra un objeto que no estaba en 

movimiento. 

8. Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina: el 

trabajador sufre golpes, cortes, rasguños, etc., ocasionados por elementos 

móviles de máquinas e instalaciones.  

9. Golpes con objetos o herramientas: el trabajador se lesiona por un 

objeto o herramienta. 

10. Proyección de fragmentos o partículas: incluye los accidentes debidos a 

la proyección sobre el trabajador de partículas o fragmentos voladores, 

procedentes de máquinas o herramientas. 

11. Atrapamientos por y entre objetos. 

12. Atrapamiento por vuelco de máquinas: incluye los atrapamientos 

debidos a los vuelcos de vehículos u otras máquinas que dejan al 

trabajador aprisionado. 

13. Sobresfuerzos: accidentes originados por el manejo de cargas o por 

movimientos mal realizados. 

14. Exposición a temperaturas extremas: accidentes causados por 

alteraciones fisiológicas al encontrarse los trabajadores en un ambiente 

excesivamente frio o caliente. 

15. Contactos térmicos: incluye accidentes debidos a las temperaturas 

extremas que tienen los objetos que entran en contacto con cualquier 

parte del cuerpo ya sean líquidos o sólidos. 

16. Contactos eléctricos: se incluyen todos los accidentes causados por la 

electricidad. 

17. Inhalación o ingestión de sustancias nocivas: accidentes causados por 

la presencia de una atmósfera tóxica o por la ingestión de productos 

nocivos. Se incluyen las asfixias o ahogos. 

18. Contacto con sustancias cáusticas y/o corrosivas: accidentes por 

contactos con sustancias y productos que dan lugar a lesiones externas. 

19. Exposición a radiaciones: se incluyen accidentes causados por 

radiaciones ionizantes y no ionizantes. 

20. Explosiones: acciones que dan lugar a lesiones causadas por la onda 

expansiva o sus efectos secundarios. 

21. Incendios: accidentes producidos por los efectos del fuego o sus 
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consecuencias. 

22. Causados por seres vivos: se incluyen accidentes causados 

directamente por personas y animales, como agresiones, mordeduras, 

picaduras, etc. 

23. Atropellos, golpes o choques con o contra vehículos: comprende los 

atropellos de personas por vehículos, así como los accidentes de 

vehículos en que el trabajador lesionado va sobre el vehículo. 

24. Accidentes de tráfico: accidentes de tráfico ocurridos dentro del horario 

laboral independientemente de que se trate de una tarea habitual o no. 

25. Causas naturales: incluye aquellos accidentes ocurridos en el centro de 

trabajo, que no son consecuencia del propio proceso de trabajo, sino que 

se deben a causas naturales. 

26. Cortes: aquellos accidentes en los que el trabajador sufre cortes 

provocados por la utilización de herramientas, objetos y/o utensilios 

propios de su trabajo. 

27. Fatiga visual: aquellas alteraciones de la salud del trabajador causadas 

por la falta de iluminación o iluminación insuficiente en el puesto de 

trabajo. 

28. Deslumbramientos: aquellos accidentes y/o molestias en la visión 

provocados por la existencia de brillos excesivos motivados generalmente 

por una visión directa de la fuente de la luz y/o por una visión indirecta. 

29. Iluminación: aquellas alteraciones debidas a la producción en el puesto 

de trabajo, de reflejos por la iluminación, ya sea natural o artificial. 

30. Exposición al ruido: se estudian aquellas alteraciones producidas por la 

exposición del trabajador a niveles de ruido excesivos en su puesto de 

trabajo, provocados por el incremento energético incorporado a las 

instalaciones de producción, la potencia de las máquinas, los volúmenes 

de materia prima y en general, a las características acústicas de los 

sistemas de trabajo. 

31. Exposición a vibraciones: se consideran aquellos accidentes y/o 

alteraciones producidas por la exposición del trabajador a niveles de 

vibraciones en su puesto de trabajo, provocados por el manejo de martillos 

neumáticos, remachadoras, vibradoras o conducción de maquinaria que 

produzca vibración. 

32. Fatiga física y postural: se incluyen aquellas alteraciones consecuencia 

de la realización de posturas incorrectas de sentado y de pie, por posturas 
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estáticas y dinámicas que impliquen un esfuerzo adicional, por trabajos a 

diferentes niveles, por movimientos repetitivos, manipulación manual de 

cargas, etc. 

33. Fatiga mental: aquellas alteraciones que resultan de las presiones 

relativas a las exigencias de la tarea 

34. Estrés: aquellas alteraciones fisiológicas, físicas y psíquicas que sufre el 

trabajador cuando existe o se de un desequilibrio entre las demandas de la 

tarea y la capacidad de respuesta del trabajador. 

35. Disconfort: aquellas alteraciones y/o molestias tanto físicas (temperatura, 

iluminación, ruido, etc.) como psíquicas, derivadas de las características 

no confortables del ambiente de trabajo. 

36. Agentes químicos: están constituidos por materia inerte y pueden estar 

presentes en el aire bajo formas diversas: polvo, gas, vapor, humo, niebla. 

37. Agentes físicos: están constituidos por las diversas manifestaciones 

energéticas, como el ruido, las vibraciones, las radiaciones ionizantes, las 

radiaciones térmicas, etc. 

38. Agentes biológicos: están constituidos por seres vivos, como virus, 

bacterias, hongos o parásitos. 

39. Coordinación de actividades empresariales: coordinación de 

actividades empresariales que concurran en un mismo centro de trabajo. 

 

5.3.4. Preparación Evaluación de Riesgos 

  

 Se realizará una Evaluación de Riesgos, la cual tiene por objeto identificar 

y valorar los riesgos o deficiencias en materia de seguridad y salud existentes en 

la empresa, para poder realiza una adecuada planificación de las actuaciones 

preventivas según lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales.  

Este documento se realiza a partir de los datos tomados por el técnico conforme 

la visita realizada y teniendo en cuenta las informaciones facilitadas por el gerente 

y los trabajadores de la empresa. Una vez realizada la visita en las instalaciones y 

comprobadas las informaciones suministradas por la empresa, se realizará la 

valoración de los riesgos identificados.  

El empresario será el encargado de notificar inmediatamente al Servicio de 

Prevención las condiciones de trabajo existentes al fin de poderlas evaluar. 

Cabe destacar que los datos incluidos en el informe de evaluación inicial serán el 
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punto de partida para una futura planificación por parte de la empresa de la acción 

preventiva. 

 

5.3.5. Revisión y control de la evaluación 

 

El empresario debe tener en cuenta que la presente evaluación corresponde a 

las informaciones facilitadas y observaciones realizadas sobre las condiciones 

existentes durante el periodo de las visitas efectuadas al efecto, y que la citada 

evaluación requerirá del empresario completar, revisar o actualizar cuando existan 

nuevos datos o algún cambio que pueda afectar. Esta evaluación se revisará en 

base al apartado 2.a) del mismo artículo estipulado anteriormente cuando se 

modifiquen las características de los puestos de trabajo, cuando se adquieran 

nuevos equipos de trabajo o productos químicos, o se modifique alguna de las 

características de la misma evaluación.  A partir de los resultados de la Revisión 

de la Evaluación de Riesgos la empresa planificará la actividad preventiva para 

poder eliminar o controlar los riesgos. 

 

5.3.6. Protección de la maternidad 

 

En base al artículo 26 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales referente a la protección de la maternidad, la 

cual ha sido modificada por la ley orgánica 3/2007 para garantizar la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres, la evaluación de riesgos deberá comprender la 

determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las 

personas en situación de embarazo en cualquier actividad susceptible de 

presentar un riesgo para la persona embarazada o el feto.  

La empresa notificará al Servicio de Prevención la existencia de la persona 

embarazada con el fin de poder tomas las medidas necesarias para la protección 

de su salud.  

En base a esta evaluación, si el puesto de trabajo resultase un riesgo para la 

salud de la persona, el empresario deberá adoptar las medidas necesarias para 

evitar la exposición a los riesgos, mediante la adaptación de las condiciones o del 

tiempo de trabajo de la persona afectada. En el caso de no ser posible la 

adaptación, mediante el informe del Servicio Médico del Instituto Nacional de la 

Seguridad Social o de las Mutuas, se deberá asignarle un puesto de trabajo 

compatible con su situación. 
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6.RESULTADOS - Evaluación de riesgos y 

medidas preventivas. 
 

 

6.1. Evaluación de las instalaciones generales 

 

Se realiza en primer lugar la evaluación de riesgos en las instalaciones 

generales, es decir, en la nave industrial de la empresa, mediante una ficha de 

Evaluación la cual incluye, en una primera parte, la causa que puede producir el 

riesgo, el riesgo que se puede originar y las medidas preventivas que se pueden 

aplicar.  

Como criterio de evaluación utilizamos la “Guía Técnica para la evaluación y 

prevención de los riesgos relativos a la utilización de lugares de trabajo “del 

INSST y reglamentos específicos sobre protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores.  

 

6.1.1. Riesgos de seguridad en el trabajo 

 

Riesgos, causas y medidas de prevención: 

 Caídas de personas a distinto nivel: 

Severidad: Ligeramente dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa: posibles caídas de las escaleras de mano para trabajos en 

cierta altura. 

Medidas preventivas:  

o La escalera debe ser de longitud suficiente para ofrecer, en 

todas las posiciones en las que deba ser utilizada, un apoyo a 

las manos y a los pies, para lo que, en caso de tener que 

trabajar sobre ella, deberá haber como mínimo cuatro 

escalones por encima de la posición de los pies.  

o Antes de cada utilización de la escalera se debe comprobar el 

estado. Debemos mantener limpia de objetos la zona de 

proximidad del punto de apoyo de la escalera.  

o La superficie sobre la que sitúa la escalera debe ser plana y no 
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deslizante, no sobre elementos inestables o móviles. La 

escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cadena 

que une los dos planos extendida o con el limitador de abertura 

bloqueado.  

o Siempre imprescindible utilizar el calzado adecuado, deben ser 

antideslizantes y debe contener el elemento de sujeción del pie. 

 Caídas de personas a distinto nivel: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa: posibles caídas de las escaleras fija de acceso al primer piso. 

Medidas preventivas:  

o La escalera debe tener barandillas de protección, de una altura 

mínima de 90 cm en los dos lados y un pasamanos en el lado 

cerrado. Se deberán complementar con barras intermedias. 

o Los escalones tendrán una huella entre 23 y 36 centímetros, y 

una contrahuella entre 13 y 20 cm. 

o Las escaleras deben tener unas dimensiones3:  

 
Tabla 5: Dimensiones escaleras. Fuente: NTP 404 

 

o Las escaleras y los rellanos deberán soportar una carga mínima 

de 500kg/m2. 

o La escalera tendrá una iluminación de 100 lux. 

o Revisar periódicamente el estado de la escalera y sus 

elementos. 

o Señalizar si se encuentra algún defecto. 

 Caídas de personas al mismo nivel: 

Severidad: Ligeramente dañino 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Tolerable 

                                                   
3 Dimensiones recomendadas de las escaleras según la NTP 404: Escaleras fijas. 
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Causa: debido a resbalones o tropiezos como consecuencia del suelo 

resbaladizo, por posible falta de orden, limpieza o objetos en el suelo 

obstaculizando el paso. 

Medidas preventivas: 

o Se debe mantener todas las zonas limpias y en orden para no 

obstaculizar el paso. 

o Utilizar el calzado antideslizante y sujeto al pie debidamente 

certificado durante las tareas de limpieza.  

o Mantener iluminada las zonas de paso y de trabajo.  

o Se debe habilitar la vía específica para la circulación de 

peatones. 

 Caída de objetos desprendidos: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: posible caída de los objetos de las estanterías.  

Medidas preventivas:  

o Delimitar los espacios de trabajo y no interferir dos o más 

personas.  

o La separación entre los elementos materiales existentes debe 

ser suficiente para que los trabajadores puedan tener libertad 

de movimientos 

o Se deben adoptar precauciones de orden y limpieza, sin dejar 

las herramientas en lugares elevados de los que puedan caer.  

o Colocar rodapiés en las barandillas y escaleras.  

o Las estanterías deben estar fijadas a la pared. 

o Si se debe realizar alguna modificación de las estanterías 

deben estar vacías 

 Pisadas sobre objetos: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: pisadas sobre objetos punzantes o cortantes, como piezas del 

extintor u otras piezas en el suelo. 

Medidas preventivas:  

o Extrema precaución con el orden y la limpieza y mantener el 

espacio de trabajo libre de objetos innecesarios con iluminación 
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suficiente.  

o Seguir la normativa establecida en el R.D 486/1997 en el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

los lugares de trabajo en relación al orden, limpieza y 

mantenimiento de las instalaciones. 

o Se deben tener las zonas de paso libres de obstáculos en todo 

momento. 

o Se debe utilizar cazado de seguridad, con plantilla reforzada, 

debidamente certificado. 

 Golpes contra objetos inmóviles: 

Severidad: Ligeramente dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: Presencia de materiales en las zonas de paso, y golpes contra 

mobiliario o equipos de trabajo. 

Medidas preventivas:  

o Acondicionar las zonas con almacenamiento adecuado de los 

materiales.  

o Se debe mantener el orden y la limpieza de los despachos y en 

las zonas de almacenamiento.  

o Las mesas y muebles de trabajo no deben tener esquinas ni 

aristas agudas, deben ser redondas.  

o Los cajones de los muebles deben tener topes al abrirlo.  

o Se debe señalizar los objetos que queden a una altura inferior a 

los 2,5 metros.   

o Señalizar las columnas y elementos estructurales de las zonas 

por las que circule la carretilla elevadora.  

o Señalizar las zonas de paso y las zonas a las que no sea 

necesario acceder. 

 Contactos eléctricos directo: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: agua en el suelo. 

Medidas preventivas:  

o Se debe evitar la existencia de suelos resbaladizos con 

abundante agua. 
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o En los cuadros eléctricos deberán colocarse señales de riesgo 

eléctrico y deberán permanecer en todo momento cerrados con 

llave.  

o Los cables no deben permanecer por el suelo ni por las vías de 

paso de personas o vehículos. 

 Contacto eléctrico indirecto: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: defectos de aislamiento en los equipos 

Medidas preventivas: 

o Se debe proceder a la sustitución de los cables de la corriente de 

los equipos de trabajo que no estén en buen estado.  

o Todos los enchufes de potencia deben tener la toma de tierra 

incorporada.  

o Mantener las instalaciones eléctricas en perfecto estado y hacer 

revisiones periódicamente.  

o La instalación eléctrica deberá cumplir con el Reglamente 

Electrotécnico de Baja Tensión.  

o Los enchufes deben evitar sobrecargas y también debemos 

prohibir los adaptadores múltiples.  

o Seguir lo establecido en el R.D 614/2001 sobre disposiciones 

mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente el riesgo eléctrico.  

    Evacuación: 

Severidad: Extremadamente dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: ausencia de señalización de las vías de evacuación. 

Medidas preventivas:  

o Según lo establecido por el R.D 486/1997 de 14 de abril, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 

salud, los lugares de trabajo deben disponer de un alumbrado de 

emergencia de evacuación y de seguridad. 

o Se deben revisar periódicamente las luces de emergencia y 

sustituir en caso de que no funcionen. 

o Las vías y salidas de evacuación no deben contener objetos que 
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obstaculicen el paso.  

o Las puertas de emergencia no deberán cerrarse con llave. 

o Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior. 

o Las puertas de emergencia deberán estar señalizadas, la 

señalización debe estar en un lugar adecuado. 

    Incendio: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: mantenimiento de los sistemas de extinción 

Medidas preventivas:  

o Las zonas donde estén ubicados los sistemas de extinción deben 

estar libres de obstáculos que faciliten el acceso. 

o Los extintores deben estar señalizados y deben colocarse de 

manera visible y accesible.  

o El personal especializado debe verificar anualmente el peso y la 

presión de los extintores.  

o Es recomendable poner un extintor próximo al cuadro eléctrico.  

o Vigilar el estado de todo el cableado y la instalación eléctrica de 

las instalaciones. 

 Incendio: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: accesibilidad de los medios de extinción 

Medidas preventivas:  

o Las zonas donde estén ubicados los sistemas de extinción 

deben estar libres de obstáculos que faciliten el acceso. 

o Los medios de extinción deben estar señalizados y deben 

colocarse de manera visible y accesible. 

o Los extintores deben estar colocados a una distancia máxima 

de 15 metros de un trabajador. 

o Deben estar fijados en la pared o parte estructural de las 

instalaciones y preferentemente sobre soporte a 170 cm del 

suelo. 

 Inhalación o ingestión de sustancias nocivas: 

Severidad: Ligeramente dañina 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

39 
Carla Cabanes Ferré 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: inhalación o ingestión de sustancias nocivas, al manipular 

productos de limpieza, como también el polvo para el rellenado de los 

extintores. 

Medidas preventivas:  

o Utilizar los productos químicos según la ficha del proveedor, los 

trabajadores deben tener formación sobre la manipulación de 

estos productos. 

o Debe seguir la normativa establecida en el R.D 374/2001 sobre 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo.  

o La manipulación de productos de limpieza se realizará con 

guantes contra riesgos químicos con marcado CE.   

o Todos los productos deben tener la etiqueta en el envase.  

o Antes de utilizar cada producto se leerá la etiqueta y se seguirán 

las recomendaciones especificadas por el fabricante. 

 Explosiones: 

Severidad: Extremadamente dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: explosión por exceso de presión o defectos en el compresor de 

aire. 

Medidas preventivas: 

o Se deben realizar las revisiones preventivas periódicas del 

compresor. 

o Se deben instalar los dispositivos que limitan la presión y las 

válvulas de seguridad. 

o Los trabajadores que utilicen el compresor deben tener los 

conocimientos de funcionamiento adecuados. 

o Se debe introducir el aceite lubricante adecuado según la presión 

de trabajo. 

o Es necesario mantener la humedad relativa del aire entre el 50 y 

el 60% 
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6.1.2. Riesgos según la Higiene Industrial 

 

En 1959 la American Industrial Hygiene Association define la Higiene 

Industrial como la ciencia y el arte de la identificación, evaluación y control de 

aquellos factores o agentes ambientales, originados por el puesto de trabajo o 

presentes en el mismo, que pueden causar enfermedad, disminución de la salud o 

el bienestar, o incomodidad o ineficiencia significativos entre los trabajadores. 

Para ello, cuando hablamos de higiene industrial debemos hacer referencia 

a las condiciones ambientales como factores físicos la temperatura, la humedad, 

la iluminación, el ruido, las vibraciones, el estrés térmico; como factores químicos 

el polvo y los gases tóxicos; y como riesgos biológicos los virus, bacterias, etc. 

 Humedad 

 Temperatura 

 Velocidad del aire 

 Iluminación 

Como criterio de evaluación utilizamos la “Guía Técnica para la evaluación y 

prevención de los riesgos relativos a la utilización de lugares de trabajo “del 

INSST y del R.D 486/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

los lugares de trabajo. 

En la visita técnica en las instalaciones del centro de trabajo, se mide la 

humedad, la temperatura, la velocidad del aire y la iluminación en la nave 

industrial, dado que el resto de tareas realizadas en la empresa se producen en 

exteriores o en otras empresas.  Dentro de la nave podemos evaluar las oficinas y 

el almacén donde se realizan diferentes tareas de preparación de material o 

limpieza. Se exponen en la siguiente tabla los valores referentes que se deben 

cumplir: 
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TEMPERATURA Trabajos sedentarios 17º C – 27º C 

 Trabajos ligeros 14º C – 25º C 

HUMEDAD  Todos los locales 30% - 70% 

RELATIVA Locales con riesgo de 

electricidad estática 

50% 

VENTILACIÓN. -  

calidad aire 

Trabajos sedentarios en 

ambientes no calurosos 

30 m³/h 

Interior Resto de casos 50 m³/h 

 Ambientes no calurosos < 0’25 m/s 

 

VELOCIDAD AIRE 

Trabajos sedentarios en 

ambientes calurosos 

< 0’5 m/s 

 Trabajos no sedentarios 

en ambientes calurosos 

0’75 m/s 

VELOCIDAD AIRE 

EN ESPACIOS  

 

Trabajos sedentarios 

 

0’25 m/s 

CON AIRE 

ACONDICIONADO 

 

Resto de actividades 

 

0’35 m/s 

Tabla 6. Condiciones ambientales en los lugares de trabajo. Fuente: Elaboración propia en base a 

los valores de la Guía Técnica del INSHT. 

 

 Para realizar las medidas se ha utilizado un Anemómetro digital modelo 

HoldPeak HP-866A4, con la lectura simultánea de la temperatura, la humedad y la 

velocidad del aire. Mediante los resultados obtenidos fueron: 

a) Temperatura: 

o 11/05/2023 a las 12h: 24ºC dentro del almacén y 21’5º en las 

oficinas. 

o 29/05/2023 a las 9h: 22ºC dentro del almacén y 21º en las oficinas 

o 29/05/2023 a las 17:30h: 23º dentro del almacén y 21’5º en las 

oficinas. 

b) Humedad Relativa:  

o 11/05/2023 a las 12h: 45’7% dentro del almacén y 40’2% en las 

oficinas. 

o 29/05/2023 a las 9h: 45’1% dentro del almacén y 40’7% en las 

oficinas. 

o 29/05/2023 a las 17:30h: 44’8% dentro del almacén y 40’5% en las 

oficinas. 
                                                   
4 Medidor digital de la velocidad del viento, la temperatura y la humedad. 
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Velocidad del aire: 

o 11/05/2023 a las 12h: 0’10 m/s dentro del almacén y 0’08m/s en las 

oficinas. 

o 29/05/2023 a las 9h: 0’11 m/s dentro del almacén y 0’08 m/s en las 

oficinas. 

o 29/05/2023 a las 17:30h: 0’10m/s dentro del almacén y 0’08m/s en 

las oficinas. 

 

Estos resultados están dentro de las condiciones ambientales mínimas 

estipuladas por la normativa, aun así, se pueden establecer diferentes medidas 

preventivas: 

o Se deben instalar sistemas de refrigeración y ventilación. 

o Se debe realizar el mantenimiento periódico de la instalación del aire 

acondicionado. 

o El filtro del aire acondicionado se debe limpiar para evitar la acumulación 

de polvo. 

o Utilizar ropa adecuada según la temperatura y la tarea que se va a 

desarrollar. 

o Hidratarse adecuadamente de forma continuada. 

o Se deben realizar pausas y descansos. 

Por otra parte, en la visita también se revisó el nivel de iluminación en base 

al Anexo IV del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Se debe 

realizar la medición en la zona en la que se ejecuta la tarea y en la misma zona 

donde ésta se realice, en los casos de zonas de uso general a unos 85 cm. del 

suelo y en el de las vías de circulación a nivel del suelo. 

Según la normativa anteriormente citada, los niveles mínimos de iluminación 

serán los establecidos en la siguiente tabla: 
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Zona o parte del lugar de trabajo Nivel mínimo de iluminación (lux) 

1.º Bajas exigencias visuales 100 

2.º Exigencias visuales moderadas 200 

3.º Exigencias visuales altas 500 

4.º Exigencias visuales muy altas 1.000 

Áreas o locales de uso ocasional 50 

Áreas o locales de uso habitual 100 

Vías de circulación de uso ocasional 25 

Vías de circulación de uso habitual 50 

Tabla 7.- Niveles mínimos de iluminación de los lugares de trabajo. Fuente: Anexo IV del R.D 486/1997 de 14 de 

abril por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

Para realizar las medidas se ha utilizado Luxómetro RS PRO ILM201L, mediante 

el cual los resultados obtenidos fueron: 

a) Despacho Administración (Trabajador 1): 

a. 29/5/2023 a las 9h: 169 lux 

b. 29/5/2023 a las 12h: 175 lux 

c. 29/5/2023 a las 17:30h: 173 lux 

b) Despacho Administración (Trabajador 2): 

a. 29/5/2023 a las 9h: 169 lux 

b. 29/5/2023 a las 12h: 174 lux 

c. 29/5/2023 a las 17:30h: 172 lux 

c) Despacho gerente:  

a. 29/5/2023 a las 9h: 171 lux 

b. 29/5/2023 a las 12h: 177 lux 

c. 29/5/2023 a las 17:30h: 175 lux 

d) Zonas de paso oficinas: 

a. 29/5/2023 a las 9h: 155 lux 

b. 29/5/2023 a las 12h: 157 lux 

c. 29/5/2023 a las 17:30h: 156 lux 

e) Almacén:  

a. 29/5/2023 a las 9h: 350 lux 

b. 29/5/2023 a las 12h: 357 lux 

c. 29/5/2023 a las 17:30h: 354 lux 

Según establece la Guía Técnica los valores de iluminación se encuentran por 

encima de los valores mínimos exigidos anteriormente estipulados, por lo que no 

es necesario establecer ninguna medida preventiva a nivel de iluminación. 
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También debemos incluir otros riesgos de los cuales no se ha realizado una 

medición: 

 Exposición al ruido: 

Severidad: Baja 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Muy leve 

Causa: alteraciones producidas por la exposición del trabajador al ruido 

debido al taladro, radial u otras herramientas. 

Medidas preventivas:  

o Es aconsejable realizar una medición a la exposición de 

ruido 

o Evitar estar tiempos prolongados utilizando este tipo de 

herramientas y utilizar protección auditiva.  

o Seguir lo establecido en el R.D 286/2006, sobre la protección de 

la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de la exposición al ruido. 

o No se deben superar los límites de exposición. 

o En el caso de superar los límites de exposición la empresa debe 

poner a disposición de los protectores auditivos. 

o Se deben realizar los reconocimientos médicos periódicamente. 

o Se debe reducir al máximo la exposición a vibraciones y ruidos 

con maquinarias menos ruidosas. 

 Inhalación o ingestión de sustancias nocivas: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: inhalación o ingestión de sustancias nocivas o tóxicas. 

Medidas preventivas: 

o Utilizar los productos químicos según la ficha técnica del 

proveedor. 

o Los trabajadores deben tener la formación adecuada sobre la 

manipulación de estos productos. 

o Se debe seguir la normativa establecida en el R.D 374/2001 

sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 

el trabajo. 

o Se deben mantener los productos químicos en su envase 
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original. 

o Los productos químicos deben encontrarse en un lugar 

especificado. 

 

 

6.1.3. Riesgos ergonómicos 

 

Según el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo la ergonomía 

es una disciplina que tiene en consideración factores físicos, cognitivos, sociales, 

organizacionales y ambientales, pero con un enfoque “holístico”, en el que cada 

uno de estos factores no son analizados aisladamente, sino en su interacción con 

los demás. A tal efecto, se debe evaluar la exposición a riesgos derivados de la 

interacción del trabajador con su entorno según se indica en el Real Decreto 

486/1997 de 14 de abril sobre seguridad y salud en los lugares de trabajo, el Real 

Decreto 488/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al 

trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización y el Real Decreto 

487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas. 

 

 Fatiga física y postural: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Trivial 

Causa: exposición a posturas forzadas durante largos períodos de 

tiempo. 

Medidas preventivas:  

o Formación específica sobre manipulación manual de cargas, en 

base a lo establecido en el R.D 487/1997 sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 

de cargas.  

o Regular los descansos periódicos durante la jornada laboral. 

Intentar evitar las cargas por encima del hombro.  

o Intentar evitar las posturas de trabajo fijas y estáticas. 

o Es aconsejable realizar métodos de evaluación ergonómica 

específica. 
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6.1.4. Riesgos psicosociales 

 

El concepto teórico de factores psicosociales fue definido por el comité 

mixto OIT/OMS en 1984 como aquellas condiciones presentes en una situación 

de trabajo, relacionadas con la organización, el contenido y la realización del 

trabajo susceptibles de afectar tanto al bienestar y la salud (física, psíquica o 

social) de los trabajadores como al desarrollo del trabajo. 

Los riesgos psicosociales son características de las condiciones de trabajo, los 

cuales pueden provocar estrés, depresión, ansiedad, trastornos cardiovasculares, 

trastornos inmunitarios, dolor de espalda, úlceras en el estómago, etc. Mediante el 

Cuestionario de Evaluación de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 

ISTAS21(CoPsoQ)5, del cual se utiliza la versión corta dado que la empresa 

consta de menos de 25 trabajadores, se identifican y miden la exposición a seis 

grupos de factores de riesgo para la salud psicosocial en el trabajo: 

 El exceso de exigencias psicológicas del trabajo6. El nivel de 

exposición de la trabajadora de administración es intermedio, dado 

que en algunas veces debe tener un ritmo de trabajo elevado y le 

es imposible no llevar al día su trabajo. 

 La falta de control sobre los contenidos y las condiciones de trabajo 

y de posibilidades de desarrollo7. El nivel de exposición de la 

trabajadora de administración es favorable para su salud. 

 La falta de apoyo social, de calidad de liderazgo, de previsibilidad o 

de claridad de rol en el trabajo8. El nivel de exposición de la 

trabajadora es favorable. 

 Las escasas compensaciones del trabajo9. El nivel de exposición de 

la trabajadora es intermedio referente a la inseguridad y 

desfavorable referente a la estima, ya que está un poco 

preocupada por diferentes aspectos de un posible cambio en otro 

trabajo y en algunas ocasiones no se le da el reconocimiento que 

se merece por su trabajo. 

                                                   
5 Adaptación para el Estado español del Cuestionario Psicosocial de Copenhague (CoPsoQ) 
6 Véase anexo 7. Apartado 1 - Cuestionario de Evaluación de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 
ISTAS21 ( CoPsoQ) 
7 Véase anexo 8. Apartado 2 - Cuestionario de Evaluación de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 
ISTAS21 ( CoPsoQ) 
8 Véase anexo 9. Apartado 4 - Cuestionario de Evaluación de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 
ISTAS21 ( CoPsoQ) 
9 Véase anexo 10. Apartado 3 y 6.- Cuestionario de Evaluación de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 
ISTAS21 ( CoPsoQ) 
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 Doble presencia10. El nivel de exposición de la trabajadora es 

desfavorable, dado que la trabajadora es imprescindible en las 

tareas domésticas y en la responsabilidad familiar. 

En base a los resultados del test, debemos impedir que las condiciones 

psicosociales de trabajo dañen la salud, motivo por el cual debemos aplicar las 

siguientes medidas preventivas: 

 Facilitar que la cantidad de trabajo sea adecuada al tiempo disponible para 

realizarlo. 

 Evitar el trabajo monótono y repetitivo. 

 Incrementar el nivel de control sobre los períodos de trabajo como pausas, 

permisos, vacaciones, etc. 

 Potenciar la participación en las decisiones relacionadas con las tareas. 

 Facilitar el apoyo entre el personal de la empresa. 

 Garantizar la seguridad, la estabilidad y las condiciones de trabajo. 

 Facilitar la compatibilización entre la vida laboral y la familiar. 

 Participación de los representantes de los trabajadores en la toma de 

decisiones que afecten al resto de trabajadores. 

 

 

6.2. Evaluación de los puestos de trabajo 

 

Los resultados del análisis y evaluación de los riesgos se realizan para cada 

uno de los puestos de trabajo, mediante una ficha de Evaluación la cual incluye, 

en una primera parte, la descripción de las tareas, la relación de la maquinaria, 

herramientas y materiales que se utilizan y seguidamente, la identificación y la 

evaluación de los riesgos junto con las causas y las medidas de prevención a 

adoptar para poder reducir la probabilidad de materialización del riesgo, así como 

también las medidas de protección para poder reducir las consecuencias que el 

riesgo comportará en el caso de producirse. 

Como criterio de evaluación utilizamos la “Guía Técnica para la evaluación y 

prevención de los riesgos relativos a la utilización de lugares de trabajo “del 

INSHT y reglamentos específicos sobre protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores. 

 

                                                   
10 Véase anexo 11. Apartado 5.- Cuestionario de Evaluación de Riesgos Psicosociales en el Trabajo 
ISTAS21 ( CoPsoQ) 
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6.2.1. Área nave 

 6.2.1.1. Dirección 

Denominación del puesto de trabajo: Gerente 

Número de trabajadores: 1 

Instalaciones: oficinas ubicadas en la nave de la empresa. 

Tareas realizadas: tareas relacionadas con el control y dirección de toda la 

actividad de la empresa. 

Equipos y maquinaria utilizada: ordenador, impresora, fotocopiadora, teléfono, 

grapadora, tijeras. 

EPI’S: calzado de seguridad con suele antideslizante y que proteja todo el pie. 

UNE EN-346. 

Riesgos, causas y medidas de prevención: 

 02. Caídas de persona al mismo nivel: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: debido a resbalones o tropiezos como consecuencia del suelo 

resbaladizo, por posible falta de orden o limpieza o por cables de 

conexión en diferentes equipos de trabajo. 

Medidas preventivas:  

o Se debe mantener todas las zonas limpias y en orden para no 

obstaculizar el paso.  

o Utilizar el calzado antideslizante y sujeto al pie y verificarlo 

periódicamente.  

o Mantener iluminada las zonas de paso y de trabajo.  

o Evitar que los cables puedan invadir las zonas de tránsito.  

o Cubrir todos los cables con regletas. 

 04. Caída de objetos por manipulación: 

Severidad: Ligeramente dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa:  caídas de objetos por manipulación de material en las 

estanterías. 

Medida preventiva:  

o Conservar todas las estanterías y armarios bien fijados en la 

pared, para evitar el vuelco.  
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o Seguir lo establecido en el R.D 486/1997 sobre seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 

 05.Caída de objetos desprendidos: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: posible caída de material de las estanterías 

Medida preventiva:  

o Mantener todas las estanterías y armarios bien fijados a la pared.  

o Cuando se manipule material situado en los estantes más altos 

extremar la precaución.  

o Contemplar las disposiciones contenidas en el R.D 486/1997 

sobre seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 07.Golpes contra objetos inmóviles: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: Posibles golpes entre el mobiliario. 

Medidas preventivas:  

o Debe existir espacio suficiente alrededor del puesto de trabajo. 

o  Sus dimensiones mínimas serán de 2’5 metros de altura desde 

el piso hasta el techo, 2 metros de superficie libre por trabajador 

y 10 metros cúbicos no ocupados por trabajador.   

o Mantener las zonas de paso despejadas.  

o Utilizar muebles con puntas redondas.  

o Seguir las normas establecidas en el R.D 486/1997 por las que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

el trabajo. 

 09.Golpes con objetos o herramientas: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: utilización de material de oficina como tijeras o cúter. 

Medidas preventivas:  

o Mantener el orden y buen estado todo el material y guardarlos de 

forma segura y ordenada.  

o Se deben utilizar las herramientas adecuadas para cada tipo de 
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tarea. 

 13.Sobresfuerzos: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa 1: trabajos realizados en posiciones forzadas. 

Medidas preventivas 1:  

o Diseñar el puesto de trabajo para evitar o reducir las posturas 

forzadas. 

o Ubicar correctamente todos los elementos utilizados del puesto 

de trabajo. 

o Realizar una evaluación de los riesgos ergonómicos. 

 16.Contactos eléctricos: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa 1: por existencia de instalación eléctrica 

Medidas preventivas 1:  

o Mantener las instalaciones eléctricas en perfecto estado y hacer 

revisiones periódicamente.  

o Los enchufes deben evitar sobrecargas y también debemos 

prohibir los adaptadores múltiples.  

o Seguir lo establecido en el R.D 614/2001 sobre disposiciones 

mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente el riesgo eléctrico.  

o Reparar inmediatamente cualquier anomalía detectada en 

cualquier parte de la instalación. 

 27.Fatiga visual: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: por trabajo continuado en pantalla de visualización de datos. 

Medidas preventivas: 

o Acondicionar la posición de la pantalla y del teclado con los 

documentos escritos.  

o Formación e información a los trabajadores sobre pantallas de 

visualización de datos.  
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o Situar preferentemente la pantalla frente al trabajador.  

o Hacer pausas y descansos durante la jornada laboral.  

o Realizar revisiones periódicas de la vista. 

 29.Reflejos: 

Severidad: Ligeramente dañino 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Tolerable 

Causa: utilización en el trabajo de pantallas de visualización de datos. 

Medidas preventivas:  

o Acondicionar la posición de la pantalla y del teclado con los 

documentos escritos.  

o Formación e información a los trabajadores sobre pantallas de 

visualización de datos.  

o Situar la pantalla frente al trabajador.  

o Evitar las fuentes de luz, tanto la natural como la artificial. 

 32.Fatiga física y postural: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: Posturas incorrectas 

Medidas preventivas:   

o La pantalla deberá será orientable e inclinable a voluntad.  

o La posición del teclado debe permitir trabajar en el ordenador con 

los brazos doblados por el codo, con un ángulo de 90º, con la 

espalda recta y los hombros en postura relajada.  

o El trabajador debe situar los codos, y las manos a la altura de la 

mesa en ángulo recto y con las muñecas en la posición más 

recta posible. 

o Se debe formar e informar de todos estos hábitos posturales. 

o Evitar la misma postura durante toda la jornada laboral. 

o La silla debe ser regulable, giratoria y con elementos adicionales 

para los trabajadores con menos altura. 

o Los trabajadores deben fijar los pies en el suelo y la espalda en 

el respaldo. 

 34.Estrés: 

Severidad: Ligeramente dañino 

Probabilidad: Media 
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Valor riesgo: Tolerable 

Causa: debido a la sobrecarga de trabajo. 

Medidas preventivas:   

o Marcar pautas en el trabajo para el descanso.  

o Dosificar el trabajo y planificar la jornada teniendo en cuenta una 

parte para imprevistos.  

o Disponer de medios y equipos adecuados. 

o Delegar tareas al resto de personal. 

o Desconectar del trabajo en periodos de descanso o vacaciones. 

o Realizar una jornada laboral sin exceder el horario. 

o Realizar un estudio ergonómico del puesto. 

 39.Agentes biológicos: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa: Riesgo de infección por COVID-19 

Medidas preventivas:  

o Dotar de EPI’s que puedan ser necesarios durante el desarrollo 

de la actividad normal como guantes, pantallas faciales y 

mascarillas FPP2. 

o Evitar al máximo los contactos en el vestuario. 

 

 6.2.1.2. Administración 

Denominación del puesto de trabajo: Trabajos administrativos 

Número de trabajadores: 2 

Instalaciones: oficinas ubicadas en la nave de la empresa. 

Tareas realizadas: tareas relacionadas con 

 las tareas administrativas de atención telefónica, preparación de 

documentación, presupuestos, archivo, facturación, etc. 

Equipos y maquinaria utilizada: ordenador, impresora, fotocopiadora, teléfono, 

grapadora, tijeras. 

EPI’S: calzado de seguridad con suele antideslizante y que proteja todo el pie. 

UNE EN-346. 

Riesgos, causas y medidas de prevención: 

 02. Caídas de persona al mismo nivel: 

Severidad: Ligeramente dañina 
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Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: debido a resbalones o tropiezos como consecuencia del suelo 

resbaladizo, por posible falta de orden o limpieza o por cables de 

conexión en diferentes equipos de trabajo. 

Medidas preventivas:  

o Se debe mantener todas las zonas limpias y en orden para no 

obstaculizar el paso.  

o Utilizar el calzado antideslizante y sujeto al pie y verificarlo 

periódicamente.  

o Mantener iluminada las zonas de paso y de trabajo.  

o Seguir las normas establecidas en el R.D 486/1997 por las que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en el trabajo.  

o Evitar que los cables puedan invadir las zonas de tránsito.  

o Cubrir todos los cables con regletas. 

 04. Caída de objetos por manipulación: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa:  caídas de objetos por manipulación de material en las 

estanterías. 

Medida preventiva:  

o Conservar todas las estanterías y armarios bien fijados en la 

pared, para evitar el vuelco.  

o Seguir lo establecido en el R.D 486/1997 sobre seguridad y 

salud en los lugares de trabajo. 

 05.Caída de objetos desprendidos: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: posible caída de material de las estanterías siempre que el 

trabajador no lo estuviera manipulando. 

Medida preventiva:  

o Mantener todas las estanterías y armarios bien fijados a la pared.  

o Cuando se manipule material situado en los estantes más altos 

extremar la precaución.  
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o Contemplar las disposiciones contenidas en el R.D 486/1997 

sobre seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 07.Golpes contra objetos inmóviles: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: Posibles golpes entre el mobiliario. 

Medidas preventivas:  

o Debe existir espacio suficiente alrededor del puesto de trabajo. 

o  Sus dimensiones mínimas serán de 2’5 metros de altura desde 

el piso hasta el techo, 2 metros de superficie libre por trabajador 

y 10 metros cúbicos no ocupados por trabajador.   

o Mantener las zonas de paso despejadas.  

o Utilizar muebles con puntas redondas.  

o Seguir las normas establecidas en el R.D 486/1997 por las que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

el trabajo. 

 09.Golpes con objetos o herramientas: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: utilización de material de oficina como tijeras o cúter. 

Medidas preventivas:  

o Mantener el orden y buen estado todo el material y guardarlos de 

forma segura y ordenada.  

o Se deben utilizar las herramientas adecuadas para cada tipo de 

tarea. 

 13.Sobresfuerzos: 

Severidad: Dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa 1: trabajos realizados en posiciones forzadas. 

Medidas preventivas 1:  

o Diseñar el puesto de trabajo para evitar o reducir las posturas 

forzadas. 

o Ubicar correctamente todos los elementos utilizados del puesto 

de trabajo. 
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o Realizar una evaluación de los riesgos ergonómicos. 

 16.Contactos eléctricos: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa 1: por existencia de instalación eléctrica 

Medidas preventivas 1:  

o Mantener las instalaciones eléctricas en perfecto estado y hacer 

revisiones periódicamente.  

o Los enchufes deben evitar sobrecargas y también debemos 

prohibir los adaptadores múltiples.  

o Seguir lo establecido en el R.D 614/2001 sobre disposiciones 

mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente el riesgo eléctrico.  

o Reparar inmediatamente cualquier anomalía detectada en 

cualquier parte de la instalación. 

 27.Fatiga visual: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: por trabajo continuado en pantalla de visualización de datos. 

Medidas preventivas: 

o Acondicionar la posición de la pantalla y del teclado con los 

documentos escritos.  

o Formación e información a los trabajadores sobre pantallas de 

visualización de datos.  

o Situar preferentemente la pantalla frente al trabajador.  

o Hacer pausas y descansos durante la jornada laboral.  

o Realizar revisiones periódicas de la vista. 

 29.Reflejos: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Tolerable 

Causa: utilización en el trabajo de pantallas de visualización de datos. 

Medidas preventivas:  

o Acondicionar la posición de la pantalla y del teclado con los 

documentos escritos.  



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

56 
Carla Cabanes Ferré 

o Formación e información a los trabajadores sobre pantallas de 

visualización de datos.  

o Situar preferentemente la pantalla frente al trabajador.  

o Evitar las fuentes de luz, tanto la natural como la artificial. 

 32.Fatiga física y postural: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Moderado 

Causa 1: Posturas incorrectas 

Medidas preventivas 1:   

o La pantalla deberá será orientable e inclinable a voluntad.  

o La posición del teclado debe permitir trabajar en el ordenador con 

los brazos doblados por el codo, con un ángulo de 90º, con la 

espalda recta y los hombros en postura relajada.  

o El trabajador debe situar los codos, y las manos a la altura de la 

mesa en ángulo recto y con las muñecas en la posición más 

recta posible. 

o Se debe formar e informar de todos estos hábitos posturales. 

o Evitar la misma postura durante toda la jornada laboral. 

o La silla debe ser regulable, giratoria y con elementos adicionales 

para los trabajadores con menos altura. 

o Los trabajadores deben fijar los pies en el suelo y la espalda en 

el respaldo. 

Causa 2: utilización de equipos con pantallas de visualización de datos 

(PVD) 

Medidas preventivas 2:   

o Es aconsejable realizar el Test de avaluación de puestos de 

trabajo con pantallas de visualización11. 

o La pantalla deberá ser orientable e inclinable con facilidad para 

adaptarse a las necesidades del trabajador. 

o Debe haber un espacio suficiente delante del teclado para que el 

usuario pueda apoyar los brazos y las manos. 

o La mesa debe tener dimensiones suficientes y permitir la 

colocación de la pantalla, el teclado, los documentos y todo el 

material necesario. 

                                                   
11 Véase anexo 12 
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o El mobiliario de la oficina debe carecer de aristas y esquinas. 

o Deben sustituirse las mesas que no son regulables en altura. 

o Se debe ubicar la mesa correctamente, ni de frente ni de 

espaldas a la ventana. 

 34.Estrés: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Tolerable 

Causa: debido a la sobrecarga o infra carga de trabajo, a relaciones 

interpersonales, a la repetitividad de las tareas, etc. 

Medidas preventivas:   

o Marcar pautas en el trabajo para el descanso.  

o Dosificar el trabajo y planificar la jornada teniendo en cuenta una 

parte para imprevistos.  

o Disponer de medios y equipos adecuados. 

 39.Agentes biológicos: 

Severidad: Extremadamente dañino 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa: Riesgo de infección por COVID-19 

Medidas preventivas:  

o Dotar de EPI’s que puedan ser necesarios durante el desarrollo 

de la actividad normal como guantes, pantallas faciales y 

mascarillas FPP2. 

o Evitar al máximo los contactos en el vestuario. 

 

6.2.2. Área taller 

6.2.2.1. Mantenimiento e instalación de sistemas contra 

incendios. 

 

Denominación del puesto de trabajo: Mantenimiento e instalaciones de sistemas 

contra incendios. 

Número de trabajadores: 11 

Instalaciones: taller, edificios, industrias e infraestructuras. 

Tareas realizadas: instalación y mantenimiento de sistemas contra incendios. 

Equipos y maquinaria utilizada: todo tipo de herramientas manuales como mazas, 
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alicates, llaves, destornillador, etc., extintores de diferentes pesos, radial, taladro, 

tolva para cargar el polvo, compresor y bombona de N2, cargador y niveladores 

CO2, radial, taladro, vehículo. 

EPI’S: arnés anticaida conectado a dispositivo absorbedor de energía EN361; EN 

354; EN 355. Calzado de seguridad con puntera reforzada, suela antideslizante y 

antiestático (S1, grupo II) UNE EN-345. Casco de seguridad con marcado CE. 

Mascarilla autofiltrante contra particular y aerosoles (Clase 3 FFP3) EN 149+A1. 

Guantes de seguridad.  

Riesgos, causas y medidas de prevención: 

 01. Caídas a distinto nivel: 

Severidad: Extremadamente dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa 1: posibles caídas de las escaleras de mano cuando se utilicen 

para instalar los extintores o para coger algún material de la estantería. 

Medidas preventivas 1 :  

o La escalera debe ser de longitud suficiente para ofrecer, en 

todas las posiciones en las que deba ser utilizada, un apoyo a 

las manos y a los pies, para lo que, en caso de tener que 

trabajar sobre ella, deberá haber como mínimo cuatro 

escalones por encima de la posición de los pies. 

o Antes de cada utilización de la escalera se debe comprobar el 

estado.  

o Se debe mantener limpia de objetos la zona de proximidad del 

punto de apoyo de la escalera.  

o La superficie sobre la que sitúa la escalera debe ser plana y no 

deslizante, no sobre elementos inestables o móviles.  

o La escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la 

cadena que une los dos planos extendida o con el limitador de 

abertura bloqueado.  

o Siempre imprescindible utilizar el calzado de seguridad, 

antideslizante y sujeto al pie. 

o Si el trabajador se encuentra a más de 2 metros del suelo, es 

recomendable la utilización del arnés anticaída anclado a 

alguna parte estructural. 

o Siempre es necesario utilizar el arnés anticaída si se realizan 

trabajos a más de 3,5 metros de altura. 
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Causa 2: posibles caídas de personas por realización de trabajos en 

altura.  

Medidas preventivas 2:  

o Las plataformas, andamios y pasarelas, así como desniveles, 

huecos y aberturas existentes en las obras se deben proteger 

mediante barandillas u otro sistema de protección.  

o Los trabajos en altura solo podrán realizarse con la ayuda de 

los equipos de trabajo adecuados.  

o Para realizar trabajos en cubiertas, antenas, etc., se dispondrán 

de medidas de protección necesarias en cada caso como 

arneses, ganchos, etc.  

o Solicitar ayuda de otras personas si el peso de la carga es 

excesivo o si se deben adoptar posturas incómodas.  

o Utilizar calzado de seguridad con puntera reforzada, suela 

antideslizante y antiestático (S1, grupo II) UNE EN-345. Casco 

de seguridad con marcado CE.  

Causa 3: caídas de persona por el uso de andamios y plataformas de 

trabajo. 

Medidas preventivas 3: se deberán contemplar las disposiciones 

establecidas en la siguiente normativa: 

o R.D 1215/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo modificado por el R.D 2177/2004, en materia de trabajos 

temporales en altura. 

o R.D 1627/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en obras de construcción. 

o R.D 773/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a los equipos de protección individual. 

o R.D 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

o R.D 485/1997, sobre señalización en materia de seguridad y 

salud en el trabajo 

 02. Caídas de persona al mismo nivel: 

Severidad: Ligeramente dañina 
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Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: debido a resbalones o tropiezos como consecuencia del suelo 

resbaladizo, por posible falta de orden, limpieza o extintores en el suelo 

obstaculizando el paso. 

Medidas preventivas:  

o Se debe mantener todas las zonas limpias y en orden para no 

obstaculizar el paso.  

o Utilizar el calzado de seguridad con puntera reforzada, suela 

antideslizante y antiestático (S1, grupo II) UNE EN-345.  

o Mantener iluminada las zonas de paso y de trabajo. 

o Colocar señalización en zonas donde exista riesgo de caíd, 

amarilla con fondo negro. 

 04. Caída de objetos por manipulación: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa 1:  caídas de herramientas manipuladas por el operario debido 

al mal estado de las empuñaduras o de diferentes herramientas. 

Medida preventiva 1:  

o Conservar en perfecto estado las herramientas y sustituir las 

que no se encuentren en un estado deteriorado.  

Causa 2: Manipulación de objetos o materiales pesados debido a la 

manipulación de los extintores. 

Medida preventiva 2:  

o Utilizar arnés calzado de seguridad con puntera reforzada, 

suela antideslizante y antiestático (S1, grupo II) UNE EN-345.  

o Mantener limpio y en buen estado el extintor. 

 05.Caída de objetos desprendidos: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: posible caída del extintor siempre que el trabajador no lo esté 

manipulando. 

Medidas preventivas:  

o Delimitar los espacios de trabajo y no interferir dos o más 

personas.  
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o Seguir la normativa establecida en el R.D 486/1997 en el que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en los lugares de trabajo. 

o Se deben adoptar precauciones de orden y limpieza, sin dejar 

las herramientas en lugares elevados de los que puedan caer.  

o Colocar rodapiés en las barandillas y escaleras.  

o Colocar rodapiés en todas las barandillas y escaleras. 

 06.Pisadas sobre objetos: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: pisadas sobre objetos punzantes o cortantes, como piezas del 

extintor u otras piezas en el suelo. 

Medidas preventivas:  

o Extrema precaución con el orden y la limpieza y mantener el 

espacio de trabajo libre de objetos innecesarios con iluminación 

suficiente.  

o Seguir la normativa establecida en el R.D 486/1997 en el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

los lugares de trabajo. 

o Utilizar el calzado de seguridad, con suela antideslizante y 

antiestático (S1, grupo II) UNE EN-345.  

 07.Golpes contra objetos inmóviles: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: Presencia de materiales en las zonas de paso, y golpes contra 

herramientas o máquinas. 

Medidas preventivas:  

o Acondicionar las zonas con almacenamiento adecuado de los 

materiales. 

o Mantener en todo momento el orden y la limpieza donde se 

realice la tarea. 

o Las mesas y muebles de trabajo no deben tener esquinas ni 

aristas agudas, deben ser redondas.  

o Los cajones de los muebles deben tener topes al abrirlo.  

o Si la iluminación es insuficiente, se utilizarán medios auxiliares. 
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o Se debe señalizar los objetos que queden a una altura inferior a 

los 2,5 metros.   

o Señalizar las zonas de paso y las zonas a las que no sea 

necesario acceder. 

 08.Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: utilización de maquinaria portátil. 

Medidas preventivas:  

o Mantener las protecciones en perfecto estado, sustituir los 

mangos de toda la maquinaria que estén en mal estado, toda la 

maquinaria debe cumplir la normativa de seguridad, el marcado 

CE.  

o También es necesario utilizar el calzado de seguridad, con 

certificado CE. 

o Se deberá respetar el R.D 1215/1997 sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en la utilización de los equipos de 

trabajo. 

o Siempre que sea posible se empleará la iluminación natural. 

o La separación entre las máquinas debe ser suficiente para que el 

trabajador pueda realizar su tarea. 

o Es necesario proteger todos los elementos móviles de las 

máquinas. 

 09.Golpes con objetos o herramientas: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: golpes debidos a herramientas. 

Medidas preventivas:  

o Mantener las herramientas en perfecto estado y sustituir las que 

no se encuentren en condiciones.  

o Se deben utilizar las herramientas adecuadas para cada tipo de 

tarea. 

 10.Proyección de fragmentos o partículas: 

Severidad: Dañina 

Probabilidad: Baja 
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Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: partículas provenientes del uso de máquinas portátiles que se 

utilizan como taladros, radial, etc. 

Medidas:  

o Disponer de los equipos de protección necesario como calzado 

de seguridad con puntera reforzada, suela antideslizante y 

antiestático (S1, grupo II) UNE EN-345. Mascarilla autofiltrante 

contra particular y aerosoles (Clase 3 FFP3) EN 149+A1. 

Guantes de seguridad. 

o Deben existir sistemas de aspiración para absorber las partículas 

que se produzcan. 

o Mantener el orden y limpieza donde se realizan este tipo de 

tareas. 

o Evitar el uso de herramientas con posibilidad de proyección de 

fragmentos o partículas al lado de personas sin protección. 

o Mantenimiento periódico de la maquinaria. 

o Se debe asegurar la fijación de la pieza donde se vaya a trabajar. 

o Formar e informar del funcionamiento de la máquina. 

o Comprobar que los discos de la radial se encuentran fijados. 

o Reemplazar la máquina cuando no se encuentre en buen estado. 

 11.Atrapamiento por y entre objetos: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: atrapamiento por elementos de máquinas giratorias en donde 

parte del cuerpo del trabajador pueda quedar aprisionado.  

Medidas preventivas:  

o Utilizar las máquinas con las normas de seguridad que el 

fabricante indique en el manual de instrucciones. 

o Mantener las protecciones en perfecto estado de conservación, 

la maquinaria debe cumplir el marcado CE y los trabajadores 

deben utilizar ropa adecuada.  

o Aplicar el R.D 1215/1997 sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 13.Sobresfuerzos: 

Severidad: Ligeramente dañina 
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Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: trabajos realizados en posiciones forzadas o de pie y por 

manipulación de cagas con pesos elevados o de gran tamaño. 

Medidas preventivas:  

o Tener la formación adecuada sobre la manipulación manual de 

cargas sobre los riesgos derivados de la manipulación manual de 

cargas y la forma correcta de manipular la carga. 

o Realizar la manipulación de forma adecuada, la carga se debe 

situar cerca del cuerpo para no perjudicar así la columna 

vertebral y a una altura comprendida entre la altura de los codos 

y los nudillos de las manos. 

o Realizar evaluación de los riesgos ergonómicos según el método 

de manipulación manual de cargas.12 

o Utilizar siempre que sea posible elementos de transporte para 

este tipo de manipulaciones13. 

o Utilizar en la medida de lo posible ayudas mecánicas. 

o La manipulación se debe realizar entre dos o más personas. 

o Las trabajadoras embarazadas que realicen alguna manipulación 

de cargas deberán dejar de manejarlas. 

o Diseñar períodos de descanso apropiados, de forma que la 

exposición del riesgo se reduzca. 

 16.Contactos eléctricos: 

Severidad: Dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: por existencia de instalación eléctrica 

Medidas preventivas:  

o Mantener las instalaciones eléctricas en perfecto estado y hacer 

revisiones periódicamente.  

o Los enchufes deben evitar sobrecargas y también debemos 

prohibir los adaptadores múltiples. 

o  Seguir lo establecido en el R.D 614/2001 sobre disposiciones 

mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

                                                   
12 Véase anexo 12,13,14,15,16. 
13 Según la Guía Técnica de manipulación Manual de Cargas, R.D. 487/1997 el peso máximo que se 
recomienda sobrepasar, en condiciones ideales de manipulación es de 25 kg. 
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trabajadores frente el riesgo eléctrico. 

 17.Inhalación o ingestión de sustancias nocivas: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: inhalación o ingestión de sustancias nocivas, al manipular 

productos de limpieza, como también el polvo para el rellenado de los 

extintores. 

Medidas preventivas: 

o Utilizar los productos químicos según la ficha del proveedor, los 

trabajadores deben tener formación sobre la manipulación de 

estos productos.  

o Debe seguir la normativa establecida en el R.D 374/2001 sobre 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo. 

o La manipulación de productos de limpieza se realizará con 

guantes contra riesgos químicos con marcado CE.   

o Todos los productos deben tener la etiqueta en el envase.  

o Antes de utilizar cada producto se leerá la etiqueta y se seguirán 

las recomendaciones especificadas por el fabricante. 

o Se debe utilizar mascarilla de protección para la manipulación de 

productos, mascarilla autofiltrante contra particular y aerosoles 

(Clase 3 FFP3) EN 149+A1.  

 18.Contacto con sustancias cáusticas y/o corrosivas: 

Severidad: Dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: utilizar productos de limpieza para los extintores que generen la 

inhalación o ingestión de sustancias nocivas y también el polvo para 

rellenarlos 

Medidas preventivas:  

o Utilizar los productos químicos según la ficha del proveedor, los 

trabajadores deben tener la formación adecuada para la 

manipulación de estos productos.  

o Debe seguir la normativa establecida en el R.D 374/2001 sobre 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 
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los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo.  

o Imprescindible utilizar los EPI’s adecuados como guantes de 

nitrilo y máscaras de protección, según indiquen las fichas de 

cada producto.  

o Almacenar y guardar los recipientes de los productos en lugares 

adecuados. 

 20.Explosiones: 

Severidad: Extremadamente dañina  

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa: presencia de aparatos a presión para poder comprobar la 

presión de los extintores. 

Medidas preventivas: 

o Revisar periódicamente los compresores según el R.D 

2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

o Los trabajadores deben tener los conocimientos de 

funcionamiento adecuados. 

o Es necesario mantener la humedad relativa del aire entre el 50 y 

el 60% 

 21.Incendios: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: presencia de aparatos eléctricos 

Medidas preventivas:  

o Los trabajadores deben recibir formación sobre la actuación en 

caso de incendio y los extintores deberán ser revisados 

anualmente. 

o Los extintores deben estar señalizados a una altura máxima de 

1,70 m y en general, se dispondrán de extintores portátiles de 

eficacia 21A-113B cada 15 metros de recorrido en cada planta 

como máximo.  

o Debe existir un plan de emergencia que debe ser conocido por 

todos los trabajadores, y señalizar todas las salidas de 
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emergencia. 

o En todas las salidas debe existir iluminación de emergencia, que 

permita evacuar en condiciones de seguridad en caso de 

emergencia. 

o No almacenar ningún elemento delante de los medios de 

extinción de incendios. 

o Eliminar el material combustible inservible. 

o Formación a los trabajadores sobre el uso de extintores. 

 23.Atropellos, golpes o choques con o contra vehículos: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: Accidentes con vehículos 

Medidas preventivas:  

o Cumplir con la normativa específica de circulación. 

o Mantener los vehículos en buen estado. 

o Los trabajadores deben tener formación en seguridad vial. 

 24.Accidentes de tráfico: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: utilización de vehículos 

Medidas preventivas:  

o Cumplir con la normativa de circulación.  

o No se deben consumir alcohol ni estupefacientes.  

o Los vehículos deben realizar las revisiones periódicas 

o Los vehículos deben tener los permisos de ITV al corriente. 

 26.Cortes: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: debido a la utilización de herramientas cortantes. 

Medidas preventivas:  

o Deben mantener ordenadas las herramientas y disponer de un 

lugar adecuado para poder guardarlas.  

o Seguir lo establecido en el R.D 1215/1997 sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
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trabajadores de los equipos de trabajo. 

o Utilizar guantes de protección contra riesgos mecánicos, eficacia 

mínima 2222, en tareas donde suponga un riesgo. 

o Elección de la herramienta adecuada en función del trabajo a 

realizar. 

o Sujetar la pieza a manipular fijamente. 

 30.Exposición al ruido: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Trivial 

Causa: alteraciones producidas por la exposición del trabajador al ruido 

debido al taladro, radial u otras herramientas. 

Medidas preventivas:  

o Evitar estar tiempos prolongados utilizando este tipo de 

herramientas y utilizar protección auditiva.  

o Seguir lo establecido en el R.D 286/2006, sobre la protección de 

la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de la exposición al ruido. 

o Realizar una medición para evaluar este tipo de exposición en 

todas las tareas realizadas. 

o Se utilizará protección auditiva como tapones siempre que los 

niveles de ruido superen los 80dB14, o que el trabajador sienta 

mínimas molestias en el aparato auditivo. 

o Se deben realizar revisiones médicas para poder comprobar el 

estado de salud de los trabajadores. 

 32.Fatiga física y postural: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Trivial 

Causa: exposición a posturas forzadas durante largos períodos de 

tiempo. 

Medidas preventivas:  

o Formación específica sobre manipulación manual de cargas, en 

base a lo establecido en el R.D 487/1997 sobre disposiciones 

                                                   
14 Valor inferior de exposición que dan lugar a una acción ssegún el artículo 5 de Real Decreto 286/2010, 
de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 
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mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 

de cargas.  

o Regular los descansos periódicos durante la jornada laboral.  

o Intentar evitar las cargas por encima del hombro. 

o Intentar evitar las posturas de trabajo fijas y estáticas. 

o Realizar un estudio ergonómico específico de manipulación 

manual de cargas. 

 39.Agentes biológicos: 

Severidad: Alta  

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Grave 

Causa: Riesgo de infección por COVID-19 

Medidas preventivas:  

o Dotar de EPI’s que puedan ser necesarios durante el desarrollo 

de la actividad normal como guantes, pantallas faciales y 

mascarillas FFP2. 

o Evitar al máximo los contactos en el vestuario. 

 39.Coordinación de actividades empresariales: 

Severidad: Baja 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Muy leve 

Causa: coordinación de actividades empresariales 

Medidas preventivas:  

o Será necesaria la coordinación en las actividades empresariales 

que concurran en un mismo centro de trabajo.  

o Las empresas concurrentes deben tener la información 

recíprocamente antes de empezar las actividades empresariales.  

o Las empresas deberán cooperar en la aplicación de lo dispuesto 

en el R.D 171/2004, en materia de coordinación de actividades 

empresariales.  

o La empresa deberá comunicar cualquier cambio en las 

actividades que produzca algún cambio en efectos preventivos. 

o En caso de que se produzca algún accidente de trabajo, se 

deberá comunicar a la otra empresa. 

o La empresa debe informar a las otras empresas sobre los riesgos 

propios antes de realizar las tareas. 
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6.2.2.2. Mantenimiento e instalaciones electricidad, fontanería y 

clima. 

 

Denominación del puesto de trabajo: Instalador electricidad, fontanería y clima 

Número de trabajadores: 4 

Instalaciones: taller, edificios, industrias e infraestructuras. 

Tareas realizadas: instalaciones, mantenimiento y reparaciones de 

electricidad, fontanería, calefacción y aire acondicionado. Alguna de estas 

tareas debe ser realizada en cierta altura, o deben utilizar la carretilla 

elevadora para el transporte de materiales. También utilizan la Plataforma 

Elevadora Móvil (PEMP) para realizar diferentes tareas. Incluso realizan tareas 

de oxicorte i soldadura. 

Equipos y maquinaria utilizada: todo tipo de herramientas manuales como 

mazas, alicates, llaves, destornillador, etc., radial, soldador eléctrico, soplete, 

sierra circular, taladro, grupo electrógeno de gasolina, grúa tipo polispasto, 

caladora, prensadora de tubos, multímetro, voltamperímetro. 

EPI’S: arnés anticaida conectado a dispositivo absorbedor de energía EN361; 

EN 354; EN 355. Calzado de seguridad con puntera reforzada, suela 

antideslizante y antiestático (S1, grupo II) UNE EN-345. Casco de seguridad 

con marcado CE. Mascarilla autofiltrante contra particular y aerosoles (Clase 3 

FFP3) EN 149+A1 y marcado CE. Guantes de protección contra riesgos 

mecánicos, eficacia mínima 2222. Las tareas de soldadura se realizarán con 

guantes, mandil y polainas protectoras de cuero. Ropa de trabajo adecuada, 

de algodón y con botonaduras interiores.15 

Riesgos, causas y medidas de prevención: 

 01. Caídas a distinto nivel: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa 1: posibles caídas de las escaleras de mano. 

Medidas preventivas 1:  

o La escalera debe ser de longitud suficiente para ofrecer, en 

todas las posiciones en las que deba ser utilizada, un apoyo a 

las manos y a los pies, para lo que, en caso de tener que 

trabajar sobre ella, deberá haber como mínimo cuatro 
                                                   
15 Norma UNE-EN 510:2019. Especificaciones de ropas de protección contra los riesgos de quedar 
atrapado por las piezas de las máquinas en movimiento. 
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escalones por encima de la posición de los pies.  

o Antes de cada utilización de la escalera se debe comprobar el 

estado.  

o Debemos mantener limpia de objetos la zona de proximidad del 

punto de apoyo de la escalera.  

o La superficie sobre la que sitúa la escalera debe ser plana y no 

deslizante, no sobre elementos inestables o móviles.  

o La escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la 

cadena que une los dos planos extendida o con el limitador de 

abertura bloqueado.  

o Siempre imprescindible utilizar el calzado adecuado.  

o Si el trabajador se encuentra a más de 2 metros del suelo, es 

recomendable la utilización del arnés anticaída anclado a 

alguna parte estructural. 

o Siempre es necesario utilizar el arnés anticaída si se realizan 

trabajos a más de 3,5 metros de altura 

Causa 2: realización de trabajos en altura. 

Medidas preventivas 2:  

o La escalera debe ser de longitud suficiente para ofrecer, en 

todas las posiciones en las que deba ser utilizada, un apoyo a 

las manos y a los pies, para lo que, en caso de tener que 

trabajar sobre ella, deberá haber como mínimo cuatro 

escalones por encima de la posición de los pies.  

o Antes de cada utilización de la escalera se debe comprobar el 

estado.  

o Debemos mantener limpia de objetos la zona de proximidad del 

punto de apoyo de la escalera.  

o La superficie sobre la que sitúa la escalera debe ser plana y no 

deslizante, no sobre elementos inestables o móviles.  

o Las escaleras se deben revisar periódicamente contemplando 

los peldaños, lo sistemas de sujeción y apoyo, etc.  

o Utilizar cada tipo de escalera según su tarea.  

o Asegurar y bloquear adecuadamente las puertas y ventanas en 

el área de trabajo de la escalera.  

o Delimitar y señalizar la zona para no permitir el paso de 

vehículos o personas.  

o No se debe sobrecargar el peso de la escalera, no se debe 
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superar la carga máxima indicada por el fabricante.  

o Utilizar el calzado adecuado con las suelas limpias de grasa, 

aceite u otro elemente deslizante.  

o Las escaleras de madera no deben pintarse, solo se puede 

utilizar el barniz transparente para evitar que queden ocultos 

posibles defectos.  

o Las escaleras metálicas deben protegerse con pintura 

anticorrosión.  

o Si existe algún defecto en un peldaño, larguero, etc., no se 

deben reparar, se debe sustituir escalera.  

o Los peldaños deben quedar en posición horizontal y la escalera 

de mano se colocará formando un ángulo aproximado de 75 

grados con la horizontal.  

o Las herramientas y materiales deben llevarse en cinturones 

portaherramientas.  

o Las escaleras de mano no se utilizarán por dos o más personas 

simultáneamente. 

o Proteger mediante barandillas u otro sistema de seguridad 

todos los elementos como plataformas, andamios, pasarelas, 

desniveles, huevos, etc., donde exista un riesgo de caída de 

altura superior a 2 metros.  

o Deben utilizar la línea de vida cuando sea una altura 

considerable, haya inclinación o sea resbaladizo.  

o Los trabajadores tienen que ponerse el arnés adecuado para 

cada altura.  

o En trabajos de esta altura es necesario ser mínimo dos 

trabajadores.  

o Formación e información a los trabajadores respecto a las 

condiciones mínimas sobre seguridad y salud en los lugares de 

trabajo establecidas en el R.D 486/1997. 

a) Andamios de trabajo: dispondrán de rodapiés para evitar el 

deslizamiento de los trabajadores y del material, los tablones o 

plataformas que formen el piso del andamio estarán 

inmovilizados sin dar lugar a ningún movimiento. Las escaleras 

de los andamios no podrán tener más de una altura de 1,8 

metros entre 2 pisos. 

b) Barandillas: se colocarán barandillas donde exista riesgo de 
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caída desde una altura superior a 2 metros. La altura mínima 

será de 90 cm, las cuales poseerán un reborde de protección, 

un pasamanos y una protección intermedia y rodapié que 

impida el paso de los trabajadores. 

c) Pasarelas: estarán formadas por tablones o plataformas 

metálicas de un mínimo de 60 cm de ancho. 

d) Arneses de seguridad: se utilizarán cuando la protección 

colectiva no sea suficiente y exista riesgo de caídas desde 

cubiertas, tejados o estructuras. 

e) Redes de protección: se instalarán cuando no sea posible 

utilizar otros medios de protección, se instalarán unidas a 

estructuras metálicas. 

Causa 3: caídas de persona por el uso de andamios y plataformas de 

trabajo. 

Medidas preventivas 3:  

o Proteger mediante barandillas u otro sistema de seguridad 

todos los elementos como plataformas, andamios, pasarelas, 

desniveles, huevos, etc., donde exista un riesgo de caída de 

altura superior a 2 metros.  

o Deben utilizar la línea de vida cuando sea una altura 

considerable, haya inclinación o sea resbaladizo.  

o Los trabajadores tienen que ponerse el arnés adecuado para 

cada altura.  

o En trabajos de esta altura es necesario ser mínimo dos 

trabajadores.  

o Se deberán contemplar las disposiciones establecidas en la 

siguiente normativa: 

 R.D 1215/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 

de trabajo modificado por el R.D 2177/2004, en materia de 

trabajos temporales en altura. 

 R.D 1627/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en obras de construcción. 

 R.D 773/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a los equipos de protección individual. 

 R.D 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

74 
Carla Cabanes Ferré 

el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

 R.D 485/1997, sobre señalización en materia de seguridad y 

salud en el trabajo 

o Los andamios deben montarse de manera que se evite que se 

desplomen o se desplacen.  

o Las plataformas de trabajo, pasarelas y las escaleras de los 

andamios deben protegerse para evitar que las personas estén 

expuestas a caídas.  

o En función de la complejidad del andamio, se debe realizar un 

plan de montaje, de utilización y de desmontaje.  

o Este plan si será de obligado cumplimiento en los siguientes 

tipos de andamios: 

 Plataformas suspendidas de nivel variable, instaladas 

temporalmente sobre un edificio o una estructura para 

tareas específicas y plataformas elevadoras sobre mástil. 

 Andamios constituidos prefabricados apoyados sobre 

terreno natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u 

otros elementos cuya altura, exceda de seis metros o 

dispongan de elementos horizontales que salven vuelos y 

distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. 

 Andamios instalados en el exterior sobre azoteas, cúpulas, 

tejados o estructuras superiores cuya distancia entre el nivel 

de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 

metros de altura. 

 Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los 

trabajos se efectúen a más de seis metros de altura desde 

el punto de operación hasta el suelo. 

o Cuando estos dispongan de marcado CE, por ser de aplicación 

una normativa específica en materia de comercialización, el 

citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas 

del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, a 

utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas 

operaciones se realicen de forma o en condiciones o 

circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
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o Señalizar el peligro según el Real Decreto 485/1997, de 14 de 

abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de 

trabajo, y delimitarlas. La señal tendrá forma triangular y su 

pictograma es negro sobre fondo amarillo. 

o Los andamios deben ser montados y desmontados bajo la 

dirección de una persona habilitada para ello.  

o La distancia desde el suelo hasta el primer peldaño será de 400 

mm como máximo.  

o Está prohibido saltar sobre el andamio.   

o Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de 

un andamio deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo que 

se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de 

soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con 

seguridad.  

o Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con 

una formación cualificada antes de su puesta en servicio y 

periódicamente. 

Causa 4: utilización de equipos de trabajo vertical 

Medidas preventivas 4:  

o Los trabajos verticales se deben planificar debidamente.  

o Se deben utilizar los EPI’s adecuados en función del tipo de 

trabajo que se realice y controlar su mantenimiento.  

o Las cuerdas deben ser homologadas y cumplir la normativa16.  

o Los arneses deben ser diseñados de forma que no presionen, 

limitando la circulación sanguínea y sujetar la zona lumbar17.  

o Antes de utilizarlos se deben comprobar todos los elementos 

del equipo, comprobar que se encuentren en buen estado y 

adaptados a la persona que los utilice.  

o El arnés anticaída puede estar constituido por bandas, 

ajustadores, hebillas y otros elementos, que deben sostener el 

cuerpo de la persona durante una caída y después de la 

detención de ésta.   

o En las partes anterior y posterior del arnés pueden encontrarse 

                                                   
16 UNE-EN-1891. Equipos de protección individual para la prevención de caídas desde una altura. 
Cuerdas trenzadas con funda, semiestáticas. 
17 UNE-NE 361: 2002.- Equipos de protección individual contra caídas de altura. Arneses anticaídas;  
UNE-EN-358:1999. – Equipos de protección individual para posicionamiento en el trabajo y prevención de 
caídas en altura. Cinturones. 
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elementos de enganche que, durante el uso del equipo, deben 

quedar situados por encima del centro de gravedad del cuerpo.  

o El arnés debe colocarse, fijarse y ajustarse correctamente 

sobre el cuerpo.  

o Delimitar la zona donde se realicen los trabajos con barandales 

de metal, conos, postes o cintas de seguridad. También es 

importante la colocación de un cartel que indique que es un 

espacio de riesgo. 

o Formación e información a los trabajadores respecto a las 

condiciones mínimas sobre seguridad y salud en los lugares de 

trabajo establecidas en el R.D 486/1997.   

o Formación e información a los trabajadores respecto a las 

condiciones mínimas sobre seguridad y salud para la utilización 

de los equipos de trabajo recogidas en el R.D 1215/1997, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 

por los trabajadores de los equipos de trabajo modificado por el 

R.D 2177/2004, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.  

o Utilizar redes de protección, las cuales estarán unidas a 

estructuras metálicas que a su vez lo harán a pilares o 

estructuras resistentes de la propia edificación.  

o Las redes deben estar en perfecto estado y tendrán la 

resistencia suficiente para su contenido.  

o Se debe utilizar un sistema anticaída18compuesto de un arnés 

anticaídas y de un subsistema de conexión para detener las 

caídas, el cual está formado por un dispositivo de parada y los 

conectores adecuados situados en cada extremo del 

subsistema.  

o Como sistema de parada se puede emplear un dispositivo 

anticaída o un elemento de amarre con absorbedor de 

energía19.   

o Los dispositivos anticaídas pueden ser, a su vez, deslizantes20 

                                                   
18 Normativa aplicable: EN 363:2018. Equipos de protección individual contra caídas.  
19 El absorbedor de energía es un equipo constituido por un elemento de amarre que lleva incorporado 
un elemento de absorción de energía. 
20 El dispositivo anticaída deslizante es un elemento que dispone de función de bloqueo automático y 
de un mecanismo de guía. La línea de anclaje puede ser rígida o flexible. 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

77 
Carla Cabanes Ferré 

o retráctiles21.  

o Se deben utilizar dispositivos de anclaje22, elementos que 

incorporan uno o varios puntos de anclaje, los cuales pueden 

ser de clase A, B, C, D o E23.  

Causa 5: posible caída del conductor de la carretilla elevadora 

Medidas preventivas 5:  

o El estribo de acceso a la carretilla debe estar en buenas 

condiciones de uso y tendrá un sistema antiderrapaje.  

o El conductor debe utilizar el cinturón de seguridad y no puede 

inclinarse hacia el exterior. 

o Seguir las normas establecidas en el R.D 486/1997 por las que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en el trabajo 

Causa 6: utilización de plataformas elevadoras. 

Medidas preventivas 6:  

o No utilizar la plataforma bajo condiciones climatológicas 

adversas o con velocidades del viento superior a 55 km/h.  

o La plataforma debe estar situada siempre en la posición más 

baja posible, tanto para acceder como para descender de la 

máquina.  

o No subir o bajar de la plataforma cuando esté elevada.  

o Cerrar la puerta o la barra de protección después de acceder a 

la plataforma.  

o Solamente se podrá trabajar con la PEMP sobre superficies 

inclinadas cuando disponga de estabilizadores.  

o No subirse o sentarse a la barandilla.  

 02. Caídas de persona al mismo nivel: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: debido a resbalones o tropiezos como consecuencia del suelo 

resbaladizo, por posible falta de orden, limpieza o herramientas mal 

ubicadas que obstaculicen el paso. 

                                                   
21 El dispositivo anticaída retráctil es un dispositivo anticaída que dispone de una función de bloqueo 
automático y de un mecanismo automático de tensión y retroceso del elemento de amarre de forma que 
consigue un elemento de amarre retráctil. 
22 Normativa aplicable EN 795:2012. Equipos de protección individual contra caídas. Dispositivos de 
anclaje. 
23Véase anexo 17.  
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Medidas preventivas:  

o Debemos mantener todas las zonas limpias y en orden para no 

obstaculizar el paso.  

o Utilizar el calzado de seguridad antideslizante y sujeto al pie y 

verificarlo periódicamente.  

o Mantener iluminada las zonas de paso y de trabajo.  

o Seguir las normas establecidas en el R.D 486/1997 por las que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en el trabajo. 

 03. Caída de objetos por desplome: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa 1: posibles materiales desprendidos que se realicen en la 

instalación o por material voluminoso. 

Medidas preventivas 1:  

o Utilizar casco de seguridad para evitar impactos.  

o Se evitará apilar en altura siempre que se pueda.  

o En caso de no ser posible los materiales por volumen y peso se 

asegurarán convenientemente para evitar su caída. 

Causa 2:  caída de objetos y/o herramientas desde la plataforma 

elevadora. 

Medidas preventivas 2:  

o La plataforma deberá disponer de un sistema de rodapiés para 

evitar la caída accidental de objetos y/o herramientas.  

o No permitir que otros trabajadores estén en las proximidades de 

la zona de trabajo.  

o No tirar objetos desde la plataforma.  

o Asegurar las herramientas y objetos encima de la PEMP 

cuando este se desplace.  

 04. Caída de objetos por manipulación: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa 1:  caídas de herramientas manipuladas por el operario debido 

al mal estado de las empuñaduras o de diferentes herramientas o por 

los restos de suciedad en las manos o mangos como aceite, agua, 
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grasa, etc. 

Medida preventiva 1:  

o Conservar en perfecto estado las herramientas y sustituir las 

que se encuentren en un estado deteriorado. 

o Seguir lo establecido en el R.D 1215/1997 sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

Causa 2:  caída de cargas transportadas. 

Medidas preventivas 2:  

o Constituir correctamente las cargas mediante flejado.  

o La carga debe ubicarse correctamente.  

o Delimitar las zonas por donde debe transitar con iluminación y 

buena visibilidad. 

Causa 3: por la manipulación de cargas con la carretilla elevadora 

Medidas preventivas 3:  

o Los trabajadores que utilicen la carretilla deben estar formados, 

según la norma UNE 58451. 

o Todas las máquinas deben cumplir las especificaciones del R.D 

1215/1997 y tener el marcado CE, declaración de conformidad 

y manual de instrucciones.  

o Deben tener una velocidad adecuada. 

 05.Caída de objetos desprendidos: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa: caída de objetos desprendidos 

Medidas preventivas:  

o Conocimientos sobre la manipulación correcta de los objetos. 

Establecer espacios de trabajo con objeto de no interferir dos o 

más personas en un mismo espacio.  

o Coordinación de las tareas.  

o Cumplir la normativa establecida en el R.D 486/1997 sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo. 

o Delimitar los espacios de trabajo y no interferir dos o más 

personas.  

o Se deben adoptar precauciones de orden y limpieza, sin dejar las 
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herramientas en lugares elevados de los que puedan caer.  

o Colocar rodapiés en las barandillas y escaleras. 

o Colocar rodapiés en todas las barandillas y escaleras. 

 06.Pisadas sobre objetos: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: pisadas sobre objetos punzantes o cortantes, como clavos, 

herramientas, etc. 

Medidas preventivas:  

o Extrema precaución con el orden y la limpieza y mantener el 

espacio de trabajo libre de objetos innecesarios con iluminación 

suficiente.  

o Seguir la normativa establecida en el R.D 486/1997 en el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

los lugares de trabajo. 

o No se deben dejar herramientas en las zonas de paso si no han 

de ser utilizadas durante un tiempo.  

o Los accesorios sobrantes de las herramientas como discos, 

brocas, etc., se recogerán inmediatamente después de su 

utilización.  

o Utilizar calzado de seguridad, con certificado CE. 

 07.Golpes contra objetos inmóviles: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa 1: Presencia de materiales en las zonas de paso, y golpes contra 

herramientas, vigas, pilares, etc. 

Medidas preventivas 1:  

o Acondicionar las zonas con almacenamiento adecuado de los 

materiales.  

o Las máquinas se situarán fuera de las zonas de paso de los 

trabajadores.  

o Extrema precaución de los trabajadores al desplazarse.  

o Seguir las normas establecidas en el R.D 486/1997 por las que 

se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

el trabajo. 
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o Mantener en todo momento el orden y la limpieza donde se 

realiza la tarea. 

o Las mesas y muebles de trabajo no deben tener esquinas ni 

aristas agudas, deben ser redondas. 

o Los cajones de los muebles deben tener topes al abrirlos. 

o Si la iluminación es insuficiente, se utilizarán medios auxiliares. 

o Se debe señalizar los objetos que queden a una altura inferior a 

los 2’5 metros. 

o Señalizar las zonas de paso y las zonas a las que no sea 

necesario acceder. 

Causa 2: cuando el espacio entre los elementos materiales existentes en 

el puesto de trabajo no garantiza la seguridad del trabajador al realizar la 

tarea. 

Medidas preventivas 2:  

o Garantizar que el espacio entre los elementos materiales en el 

puesto de trabajo sea suficiente para que el trabajador efectúe la 

tarea con seguridad. 

Causa 3: traslado o uso de la PEMP 

Medidas preventivas 3:  

o Asegurar en todo momento que nadie pueda permanecer dentro 

del lugar de acción de la máquina durante el desplazamiento.  

o Antes de elevarla o desplazarla comprobar la zona de acción.  

o Antes de cambiar de dirección comprobar que se dispone de 

espacio suficiente.  

o Desplazar la plataforma a baja velocidad, evitando movimientos 

bruscos.  

o No sujetar la plataforma a estructuras fijas mediante cuerdas u 

otros elementos. 

 08.Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa 1: cortes, golpes, etc., por la utilización de maquinaria portátil 

como radial, sierra circular, taladro, etc. 

Medidas preventivas 1:  

o Mantener las protecciones en perfecto estado, sustituir los 

mangos de toda la maquinaria que estén en mal estado, toda la 
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maquinaria debe cumplir la normativa de seguridad, el marcado 

CE.  

o También es necesario utilizar el calzo de seguridad con puntera 

reforzada, suela antideslizante y antiestático (S1, grupo II) UNE 

EN-345. Se deberá respetar el R.D 1215/1997 sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en la utilización de 

los equipos de trabajo.  

o Utilizar las máquinas según las normas de seguridad indicadas 

en la hoja de instrucciones de uso del fabricante.  

o Para realizar cualquier operación se desconectará la máquina de 

la red eléctrica. 

o Siempre que sea posible se utilizará la iluminación natural. 

o Las separaciones entre las máquinas deben ser suficiente para 

que el trabajador pueda realizar su tarea. 

o Es necesario proteger todos los elementos móviles de la 

máquina. 

Causa 2: golpes y contactos contra los elementos móviles de la carretilla 

elevadora. 

Medidas preventivas 2:  

o Verificar que las máquinas estén en buen uso.  

o Las máquinas deben de estar dotadas de dispositivos que 

garanticen la ejecución segura de este tipo de operaciones.  

o Utilizar las máquinas según las normas de seguridad indicadas 

en la hoja de instrucciones de uso del fabricante.  

o Formar e informar a los trabajadores sobre el manejo seguro de 

las máquinas.  

o Las tareas de reparación, engrasado y limpieza se realizarán 

durante la detención de la máquina.  

o Se debe utilizar ropa cómoda, sin partes sueltas y sin ningún 

complemento para evitar atrapamientos.  

o Todas las máquinas han de cumplir las especificaciones del R.D 

1215/1997 y han de tener el marcado CE, declaración de 

conformidad y manual de instrucciones. 

o Eliminar cualquier tipo de obstáculo de la zona de circulación de 

la carretilla elevadora. 

o Las reparaciones de la máquina deben ser con el motor 

apagado. 
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o Seguir las disposiciones establecidas en la NTP 713, NTP 714 y 

NTP 715 sobre carretillas elevadoras. 

Causa 3: utilización de la plataforma móvil de elevación de personas, a 

operarios distintos del que está en la plataforma, por golpes y contactos 

con elementos móviles de la misma. 

Medidas preventivas 3:  

o La zona de acción de la máquina se vallará y señalizará para que 

no haya otros trabajadores en la misma zona. 

 09.Golpes con objetos o herramientas: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Trivial 

Causa: golpes debidos a herramientas. 

Medidas preventivas:  

o Mantener las herramientas en perfecto estado y sustituir las que 

no se encuentren en condiciones.  

o Se deben utilizar las herramientas adecuadas para cada tipo de 

tarea. 

 10.Proyección de fragmentos o partículas: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa 1: partículas provenientes del uso de máquinas portátiles que se 

utilizan como taladros, radial, etc.  

Medidas preventivas 1:  

o Disponer de los equipos de protección necesario como mascarilla 

autofiltrante contra particular y aerosoles (Clase 3 FFP3) EN 

149+A1. Guantes de seguridad. 

o Utilización de botas de seguridad, guantes de protección, 

mascarillas filtrantes de protección24 y pantalla facial para 

soldadura. 

o Deben existir sistemas de aspiración para absorber las partículas 

que se produzcan. 

o Mantener el orden y limpieza donde se realizan este tipo de 

tareas. 

                                                   
24 UNE EN 149:2001. - Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección 
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o Evitar el uso de herramientas con posibilidad de proyección de 

fragmentos o partículas al lado de personas sin protección. 

o Mantenimiento periódico de la maquinaria. 

o Se debe asegurar la fijación de la pieza donde se vaya a trabajar. 

o Formar e informar del funcionamiento de la máquina. 

o Comprobar que los discos de la radial se encuentran fijados. 

Causa 2: partículas de los trabajos de soldadura. 

Medidas preventivas 2:  

o Disponer de los equipos de protección necesario como mascarilla 

autofiltrante contra particular y aerosoles (Clase 3 FFP3) EN 

149+A1. Guantes de seguridad. 

o Observaciones periódicas para comprobar el uso de la pantalla 

facial con filtro para soldadura. 

o Utilización de botas de seguridad, guantes de protección, 

mascarillas filtrantes de protección25 y pantalla facial para 

soldadura. 

 11.Atrapamiento por y entre objetos: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Alta 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa 1: atrapamiento por apilamiento defectuoso de materiales 

pesados. 

Medidas preventivas 1:  

o Utilizar las máquinas con las normas de seguridad que el 

fabricante indique en el manual de instrucciones. 

o Mantener las protecciones en perfecto estado de conservación, 

la maquinaria debe cumplir el marcado CE y los trabajadores 

deben utilizar ropa adecuada.  

o Aplicar el R.D 1215/1997 sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

o Los materiales pesados se dejarán en su posición más estable 

para evitar caídas. 

o Se debe disponer suficiente espacio para el almacenamiento de 

los materiales. 

                                                   
25 UNE EN 149:2001. - Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

85 
Carla Cabanes Ferré 

o Los materiales pesados se moverán con las máquinas y 

accesorios adecuados. 

Causa 2: atrapamiento al manejar la carretilla elevadora. 

Medidas preventivas 2:  

o Extremar la precaución y reducir la velocidad de la carretilla 

elevadora.  

o La carretilla elevadora no debe utilizarse en zonas donde haya 

rampas o condiciones desfavorables.  

o Se debe utilizar equipos de protección individual como las botas 

de seguridad y los guantes.  

o Parar siempre la máquina cuando se repare alguna avería. Los 

dispositivos de protección no pueden ser anulados y se debe 

comprobar su funcionamiento.  

o Seguir rigurosamente las instrucciones del fabricante.  

o Aplicar el R.D 1215/1997 sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo.  

o Seguir las disposiciones establecidas en la NTP 713, NTP 714 y 

NTP 715 sobre carretillas elevadoras. 

Causa 3: atrapamientos a operarios que no están trabajando en la 

misma PEMP y por atrapamientos del operario, entre partes de la 

plataforma y elementos constructivos del entorno de trabajo. 

Medidas preventivas 3:  

o La zona de acción de la zona se vallará y señalizará para que no 

haya otros trabajadores mientras el operario está trabajando en 

la misma.  

o Se debe formar al operario de la máquina. 

 12.Atrapamiento por vuelco de máquinas: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Moderado 

Causa 1: circulación de carretillas elevadoras 

Medidas Preventivas 1:  

o Formación de los trabajadores sobre las normas de seguridad en 

la utilización de carretillas elevadoras.  

o Limitar la velocidad máxima a 10 km/h. Mantenimiento periódico 

de las carretillas elevadoras.  
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o Seguir las disposiciones establecidas en la NTP 713, NTP 714 y 

NTP 715 sobre carretillas elevadoras. 

Causa 2: utilización de carretillas elevadoras. 

Medidas preventivas 2:  

o Las zonas de circulación de las carretillas elevadoras deben ser 

lisas, sólidas y deben estar bien delimitadas.   

o Se debe evitar los cambios de dirección bruscos, con una 

velocidad exagera.  

o Se debe circular sin carga con la horquilla bajada.  

o Se deben hacer maniobras con la carga en el suelo.  

o No se debe superar el peso de la carga recomendado.  

o Se deben respetar las indicaciones de la placa de la carga. 

o  Descender lentamente la carga si resulta demasiado pesada.  

o Se debe verificar la posición y el estado de los muelles de carga. 

Causa 3: vuelco de la plataforma elevadora móvil. 

Medidas preventivas 3:  

o Las zonas de circulación de las carretillas elevadoras deben ser 

lisas, sólidas y deben estar bien delimitadas.  

o Verificar las zonas de paso de la plataforma.  

o No añadir elementos sobre la plataforma que puedan aumentar 

la resistencia a la fuerza del viento.  

o Cuando sea necesario subir o bajar bordillos, se deberá realizar 

una rampa con pendiente.  

o Se debe evitar los cambios de dirección bruscos, con una 

velocidad exagera.  

o No operar nunca en pendientes superiores a las señaladas por el 

fabricante.  

o En cualquier caso, no resulta aconsejable rebasar pendientes 

superiores al 30%.  

o No circular nunca en dirección transversal a la pendiente.  

o Solamente se podrá trabajar con la PEMP sobre superficies 

inclinadas cuando disponga de estabilizadores.  

o La plataforma dispondrá de un diagrama de estabilidad, el cual 

consiste en una figura geométrica donde el fabricante define los 

límites máximos de desplazamiento del centro de gravedad del 

conjunto formado por la plataforma y su carga en el espacio, 

dentro de los cuales la máquina será estable.  
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o Los operarios se deben distribuir de la mejor manera posible para 

evitar la acumulación de carga en los mismos puntos. 

 13.Sobresfuerzos: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa 1: trabajos realizados en posiciones forzadas o de pie y por 

manipulación de cargas con pesos elevados o de gran tamaño. 

Medidas preventivas 1:  

o Tener la formación adecuada sobre la manipulación manual de 

cargas y realizar la manipulación de forma adecuada. 

o Utilizar siempre que sea posible elementos de transporte para 

este tipo de manipulaciones26. 

o Utilización de ayudas mecánicas, reducción o rediseño de la 

carga, actuación sobre la organización del trabajo o mejora del 

entorno de trabajo. 

o Ubicación correcta de los elementos utilizados en el puesto de 

trabajo.  

o La manipulación se debe realizar entre dos o más personas. 

o Las trabajadoras embarazadas que realicen alguna manipulación 

de cargas deberán dejar de hacerlo. 

o Realizar la manipulación adecuada, la carga se debe situar cerca 

del cuerpo para no perjudicar así la columna vertebral y a una 

altura comprendida entre la altura de los codos y los nudillos de 

las manos.  

o Alternar la postura, evitando mantener posturas estáticas de 

forma prolongada. 

o Realizar la manipulación manual de cargas siguiendo las 

instrucciones de la guía del INSST sobre manipulación manual 

de cargas. 

o Diseñar períodos de descanso apropiados, de forma que la 

exposición del riesgo se reduzca. 

o Realizar un estudio ergonómico especificado. 

Causa 2: realizar trabajos en techos y otros con los brazos en alto. 

Medidas preventivas 2:   

                                                   
26 Según la Guía Técnica de manipulación Manual de Cargas, R.D. 487/1997 el peso máximo que se 
recomienda sobrepasar, en condiciones ideales de manipulación es de 25 kg. 
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o Intentar adoptar posturas normales.  

o En caso de no ser posible se realizan paros intermedios cuando 

fuese necesario.  

o Realizar descansos durante el trabajo en una postura forzada. 

o Alternar la postura, evitando mantener posturas estáticas de 

forma prolongada. 

o Realizar la manipulación manual de cargas siguiendo las 

instrucciones de la guía del INSST sobre manipulación manual 

de cargas 

 14.Exposición a temperaturas extremas: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: realizar trabajos a la intemperie. 

Medidas preventivas: 

o Suministro de ropa adecuada a las condiciones climáticas. 

o Proteger la piel, la cabeza, los labios y los ojos utilizando cremas 

protectoras, gorras, cascos, gafas solares o de protección. 

o Instalar sistemas de refrigeración y ventilación. 

o Realizar pausas y descansos. 

o Evitar las horas del día con condiciones extremas. 

o Planificar las tareas más difíciles en las horas de menos 

temperatura. 

o Hidratarse adecuada y abundantemente. 

 15.Contactos térmicos: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa 1: tareas de oxicorte. 

Medidas preventivas 2:  

o Visitas de seguridad para comprobar que en las operaciones de 

oxicorte se utilizan guantes, ropa de trabajo, pantalla facial o gafas 

con cristal filtrante. 

o Utilización de equipos de protección individual adecuados como 

mascarilla autofiltrante contra particular y aerosoles (Clase 3 FFP3) 

EN 149+A1. Guantes de seguridad. 

o Señalizar la obligatoriedad del uso de los EPI’s.  
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o Se prohibirá la permanencia de trabajadores directamente bajo 

zonas de soldadura.  

o No se tocarán las partes recién soldadas.  

o Aplicar lo establecido en la normativa 1215/1997 sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo, modificado por el R.D 

2177/2004, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para 

la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura. 

Causa 2: partes calientes accesibles en la carretilla elevadora 

Medidas preventivas 2:  

o Instalación de medios aislantes que eviten el contacto con partes 

calientes.  

o Establecer un método de ventilación que evite la acumulación del 

calor.  

o Beber agua abundante para no deshidratarse.  

o Seguir la normativa establecida en el R.D 486/1997 sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo y en el R.D 1215/1997 sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo. 

 16.Contactos eléctricos: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa 1: por existencia de instalación eléctrica 

Medidas preventivas 1:  

o Mantener las instalaciones eléctricas en perfecto estado y hacer 

revisiones periódicamente.  

o Los enchufes deben evitar sobrecargas y también debemos 

prohibir los adaptadores múltiples.  

o Seguir lo establecido en el R.D 614/2001 sobre disposiciones 

mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente el riesgo eléctrico y el R.D 1215/1997 sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en la utilización de 

los equipos de trabajo.  

o Seguir rigurosamente la información establecida en el manual de 
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instrucciones de las máquinas. 

o Reparar inmediatamente cualquier anomalía detectada en 

cualquier parte de las instalaciones o equipos eléctricos por 

personal autorizado. Utilizar clavijas con puesta a tierra.  

o Hacer revisiones periódicas a la instalación eléctrica por un 

especialista.  

o En caso de accidente o avería se tiene que cortar la corriente 

Causa 2: reparaciones de mantenimiento en instalaciones con tensión. 

Medidas preventivas 2:  

o Designar trabajadores autorizados y cualificados para realizar 

tareas en instalaciones y equipos eléctricos. 

Causa 3: tareas de soldadura eléctrica. 

Medidas preventivas 3:  

o Antes de iniciar la soldadura se comprobará que está conectado 

correctamente a tierra.  

o Se desconectará el grupo de soldadura cada vez que se realice 

una pausa considerada.  

o No se utilizarán mangueras eléctricas con la protección externa 

rota o deteriorada.  

o Se comprobarán que están bien aisladas las pinzas porta 

electrodos y los bornes de conexión.  

o Se extremarán las precauciones en caso de trabajar a la 

intemperie, y con lluvia se suspenderán los trabajos de 

soldadura.   

o Las mangueras se conectarán al grupo con terminales 

adecuados y protegidos.  

o Se deben hacer revisiones periódicas de los equipos de 

soldadura eléctrica para comprobar si se hallan en buen estado.   

o Se debe realizar un mantenimiento de la instalación de forma 

adecuada.   

o Control periódico de los sistemas de protección de acuerdo a las 

instrucciones de sus fabricantes e instaladores, si existen, y a la 

propia experiencia del explotador.  

o Aplicar lo establecido en el R.D 614/2001, sobre disposiciones 

mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Causa 4: contactos eléctricos en el uso de la plataforma elevadora móvil. 
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Medidas preventivas 4:  

o Antes de empezar cualquier tarea debemos conocer el lugar de 

trabajo y verificar el estado del terreno y la presencia de líneas 

eléctricas.  

o Mantener las siguientes distancias límites de aproximación a las 

líneas eléctricas: al menos 3 metros para tensiones hasta 66 kV, 

un mínimo de 5 metros para tensiones entre 66kV y al menos 7 

metros para tensiones de 380 kV.  

o Si la plataforma es eléctrica antes de poner a cargar la batería 

debemos parar el motor, accionar el freno de estacionamiento y 

desconectar la batería.  

o No fumar durante el proceso de carga de la batería.  

o Mantener el cable eléctrico desenrollado y alejado del calor, agua 

o aceite.  

o Proteger el cable cuando se transite por zonas de paso de 

trabajadores o vehículos.  

o Una vez finalizada la carga de la batería, desconectar el cable 

eléctrico de la toma de corriente y recogerlo en el lugar habilitado 

en la máquina. 

 17.Inhalación o ingestión de sustancias nocivas: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa 1: inhalación o ingestión de productos químicos como 

disolventes, pegamentos, desatascadores, salfumán, etc.  

Medidas preventivas 1:  

o Utilizar los productos químicos según la ficha del proveedor, los 

trabajadores deben tener formación sobre la manipulación de 

estos productos.  

o Debe seguir la normativa establecida en el R.D 374/2001 sobre 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo.  

o Siempre que sea posible se garantizará una buena ventilación 

cuando se utilicen productos químicos. 

o La manipulación de los productos se realizará con guantes contra 

riesgos químicos con marcado CE. 
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o Todos los productos químicos deben tener la etiqueta en el 

envase. 

o Se deben tener todas las fichas de seguridad de los productos 

que se manipulan y respetar las instrucciones establecidas, las 

cuales serán entregadas a los trabajadores que los utilicen. 

o Antes de manipular cualquier producto se leerá la etiqueta y se 

seguirán las recomendaciones especificadas por el fabricante. 

o Se debe utilizar mascarilla de protección para la manipulación de 

productos. 

Causa 2: intoxicación por gases provenientes de la soldadura. 

Medidas preventivas 2:  

o Instalación de ventilación adecuada a la zona de soldadura.  

o Utilización de los equipos de protección individual con protección 

respiratoria, mascarillas auto filtrantes de categoría FFP2.  

o Mantenimiento periódico de los sistemas de ventilación de la 

zona de soldadura. 

 18.Contacto con sustancias cáusticas y/o corrosivas: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa 1: utilizar productos químicos como disolventes, pegamentos, 

productos desatascadores, salfumán, etc. 

Medidas preventivas:  

o Utilizar los productos químicos según la ficha del proveedor, los 

trabajadores deben tener la formación adecuada para la 

manipulación de estos productos.  

o Los trabajadores deben leer atentamente las etiquetas antes de 

utilizar el producto químico. 

o No se deben mezclar dos productos químicos. 

o Debe seguir la normativa establecida en el R.D 374/2001 sobre 

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo.  

o Imprescindible utilizar los EPI’s adecuados como guantes, 

pantallas, respiradores…según indiquen las fichas de cada 

producto.  

o Almacenar y guardar los recipientes de los productos en lugares 
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adecuados. 

o Mantener en zonas donde no existan temperaturas elevadas o 

humedad. 

o Proteger los productos químicos de la luz solar. 

o Eliminar los envases vacíos o caducados. 

Causa 2: uso y manipulación de productos químicos corrosivos. 

Medidas preventivas:  

o Todos los productos químicos peligrosos deben estar 

correctamente etiquetados y disponer de su ficha de seguridad. 

o Debe formar e informar a los trabajadores sobre los riesgos 

asociados y dar instrucciones precisas en base a las Fichas de 

Datos de Seguridad.  

o Deben utilizar los EPI’s adecuados según indique el fabricante en 

la ficha de datos de seguridad. 

o Los trabajadores deben leer atentamente las etiquetas antes de 

utilizar el producto químico. 

o No se deben mezclar dos productos químicos. 

o Almacenar y guardar los recipientes de los productos en lugares 

adecuados como armarios de seguridad y protegidos con llave. 

o Mantener en zonas donde no existan temperaturas elevadas o 

humedad. 

o Proteger los productos químicos de la luz solar. 

o Eliminar los envases vacíos o caducados. 

 19.Exposición a radiaciones: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Tolerable 

Causa: realización de tareas de soldadura 

Medidas preventivas:  

o Suministro de los equipos de protección individual como pantalla 

de protección frente a radiaciones ultravioletas y guantes.  

o Colocación de pantallas alrededor de los puntos de trabajo de 

soldadura, las cuales deben ser incombustibles y sus paredes 

interiores no deben reflejar la radiación.  

o Disposición de un extintor portátil para la realización de tareas de 

soldadura.  

o Formación específica de los trabajadores de los riesgos de los 
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trabajos de soldadura. 

o Señalizar la zona de trabajo para advertir al resto de los 

trabajadores. 

o Siempre que sea posible se realizan las tareas en lugares 

adaptados para ello, con ventilación. 

o Está prohibido fumar en el lugar de trabajo 

o Realizar revisiones médicas para poder detectar cualquier 

alteración en la salud de los trabajadores. 

     20.Explosiones: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: presencia de bombonas de gases 

Medidas preventivas:  

o Almacenamiento de las botellas que contienen distintos gases 

combustibles, separadas entre sí.  

o No deben almacenarse botellas llenas junto a las botellas vacías.  

o Las botellas deben estar protegidas de los rayos del sol.  

o Asegurarse de que el grifo está cerrado para poder transportar 

cualquier botella de gas. 

o Manejar las botellas con cuidado y sin golpearlas. 

o No fumar en la zona donde se encuentren las botellas de gas. 

 21.Incendios: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa 1: alteración eléctrica. 

Medidas preventivas 1:  

o Los trabajadores deben recibir formación sobre la actuación en 

caso de incendio y los extintores deberán ser revisados 

anualmente.  

o Los extintores deben estar señalizados a una altura máxima de 

1,70 m y en general, se dispondrán de extintores portátiles de 

eficacia 21A-113B cada 15 metros de recorrido en cada planta 

como máximo.  

o Debe existir un plan de emergencia que debe ser conocido por 

todos los trabajadores, y señalizar todas las salidas de 
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emergencia.  

o Deben eliminar el material combustible que no se utilice.  

o Señalizar prohibición de encender fuego en los lugares de 

trabajo.  

o En todas las salidas habrá iluminación de emergencia. No 

sobrecargar enchufes de la corriente.  

o Señalizar las normas de prohibido fumar.  

o Aplicar lo que establece el R.D 485/1997, sobre disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo y el R.D 1942/1993, Reglamento de Instalaciones de 

Protección contra incendios. 

o Eliminar el material combustible inservible. 

o Formación a los trabajadores sobre el uso de extintores. 

Causa 2: realización de trabajos de soldadura 

Medidas preventivas 2:   

o En el puesto de trabajo únicamente debe disponerse de la 

cantidad estrictamente necesaria de productos inflamables.  

o La zona de posible caída de chispas de soldadura debe estar 

limpia, sin elementos que puedan incendiarse.  

o Instruir a los trabajadores en el uso de equipos de extinción. 

 23.Atropellos, golpes o choques con o contra vehículos: 

Severidad: Extremadamente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Moderado 

Causa 1: circulación de carretillas elevadoras. 

Medidas preventivas 1:   

o Señalizar horizontalmente con rayas amarillas un carril de doble 

sentido para la circulación exclusiva de la carretilla elevadora.  

o Señalizar igualmente un carril de uso exclusivo para los 

peatones.  

o Conducir con precaución y a una velocidad reducida.  

o Coordinar las tareas para evitar la afluencia de personas y 

máquinas en los mismos espacios de trabajo. 

o No se pueden transportar personas en vehículos destinados al 

transporte de materiales.  

o Seguir las disposiciones establecidas en la NTP 713, NTP 714 y 

NTP 715 sobre carretillas elevadoras. 
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Causa 2: accidentes con vehículos elevadores. 

Medidas preventivas 2:   

o Para poder acceder a la vía pública, si los vehículos no están 

matriculados deberán disponer de una autorización específica 

donde se indiquen los límites de movilidad.  

o Cuando no se pueda evitar la presencia de otros trabajos con 

máquinas ajenas a la operación de la misma, deberá establecerse 

una coordinación entre trabajos.  

o Asegurar que nadie puede permanecer dentro del radio de acción 

de la máquina durante su desplazamiento.  

o Mantener siempre la distancia de seguridad.  

o Respetar siempre las normas de circulación establecidas en el 

recinto de la obra.  

o Estacionar siempre sobre una superficie resistente y nivelada.  

o En caso de estacionar en una pendiente, se deberán colocar los 

calzos en las ruedas.  

o No abandonar la plataforma mientras el motor permanezca en 

funcionamiento. 

 24.Accidentes de tráfico: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Moderado 

Causa: utilización de vehículos 

Medidas preventivas:  

o Cumplir con la normativa de circulación.  

o No se deben consumir alcohol ni estupefacientes. 

o Los vehículos deben realizar las revisiones periódicas. 

o Los vehículos deben tener los permisos de ITV al corriente. 

 26.Cortes: 

Severidad: Dañino 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa: debido a la utilización de herramientas cortantes. 

Medidas preventivas:  

o Mantener ordenadas las herramientas y disponer de un lugar 

adecuado para poder guardarlas.  

o Seguir lo establecido en el R.D 1215/1997 sobre disposiciones 
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mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo.  

o Extremar las precauciones en la utilización de herramientas 

cortantes. 

o Utilizar guantes de protección contra riesgos mecánicos, con 

certificado CE y con eficacia mínima 2222, en tareas donde 

suponga especial riesgo. 

o Sujetar la pieza a manipular fijamente. 

 30.Exposición al ruido: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Tolerable 

Causa: alteraciones producidas por la exposición del trabajador al ruido 

debido al taladro, radial u otras herramientas. 

Medidas preventivas:  

o Evitar estar tiempos prolongados utilizando este tipo de 

herramientas y utilizar protección auditiva.  

o Seguir lo establecido en el R.D 286/2006, sobre la protección de 

la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de la exposición al ruido. 

o Realizar una medición a la exposición del ruido para evaluar este 

tipo de exposición en todas las tareas realizadas. 

o Se utilizará protección auditiva como tapones siempre que los 

niveles de ruido superen los 80dB27, o que el trabajador sienta 

mínimas molestias en el aparato auditivo. 

o Se deben realizar revisiones médicas para poder comprobar el 

estado de salud de los trabajadores. 

 31.Exposición a vibraciones: 

Severidad: Ligeramente dañino 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Tolerable 

Causa 1: riesgo de exposición a vibraciones provocado por el uso de 

herramientas portátiles. 

Medidas preventivas 2:  

                                                   
27 Valor inferior de exposición que dan lugar a una acción ssegún el artículo 5 de Real Decreto 286/2010, 
de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido. 
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o Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso para 

evitar vibraciones.  

o Se efectuarán descansos y rotaciones para evitar tiempos 

prolongados. 

Causa 2: riesgo de exposición a vibraciones provocado en la conducción 

de la carretilla elevadora 

Medidas preventivas 2:  

o Realizar el mantenimiento periódico del asiento, el cual debe ser 

regulable y ergonómico.  

o Rotación de actividades de los trabajadores.  

o Realizar la vigilancia de la salud periódicamente. 

 32.Fatiga física y postural: 

Severidad: Extremadamente dañino 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Trivial 

Causa 1: exposición a posturas forzadas durante largos períodos de 

tiempo. 

Medidas preventivas 1:  

o Formación específica sobre manipulación manual de cargas, en 

base a lo establecido en el R.D 487/1997 sobre disposiciones 

mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual 

de cargas.  

o Regular los descansos periódicos durante la jornada laboral.  

o Intentar evitar las cargas por encima del hombro. 

o Intentar evitar las posturas de trabajo fijas y estáticas. 

o Realizar un estudio ergonómico específico de manipulación 

manual de cargas. 

Causa 2: permanecer largos períodos de tiempo sentado encima de la 

carretilla elevadora. 

Medidas preventivas 2:  

o Las superficies de circulación del vehículo deben ser lisas y estar 

en buenas condiciones.  

o Utilizar neumáticos adecuados siguiendo las instrucciones del 

fabricante.   

o El asiento de la máquina debe ser regulable en altura y en 

alejamiento.  
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 34.Estrés: 

Severidad: Ligeramente dañino 

Probabilidad: Media 

Valor riesgo: Tolerable 

Causa: debido a la acumulación de tareas a determinadas horas o 

posibles trabajos no planificados. 

Medidas preventivas:   

o Distribuir de forma clara las tareas y distribuirlas según la jornada 

laboral.  

o Prever el trabajo extra. 

o Realización de un estudio ergonómico. 

 39.Agentes biológicos: 

Severidad: Extremadamente dañino 

Probabilidad: Media 

Valor Riesgo: Moderado 

Causa: Riesgo de infección por COVID-19 

Medidas preventivas:  

o Dotar de EPI’s que puedan ser necesarios durante el desarrollo 

de la actividad normal como guantes, pantallas faciales y 

mascarillas.  

o Evitar al máximo los contactos en el vestuario. 

 39.Coordinación de actividades empresariales: 

Severidad: Ligeramente dañina 

Probabilidad: Baja 

Valor riesgo: Trivial 

Causa: coordinación de actividades empresariales 

Medidas preventivas:  

o Será necesaria la coordinación en las actividades empresariales 

que concurran en un mismo centro de trabajo.  

o Las empresas concurrentes deben tener la información 

recíprocamente antes de empezar las actividades empresariales.  

o Las empresas deberán cooperar en la aplicación de lo dispuesto 

en el R.D 171/2004, en materia de coordinación de actividades 

empresariales.  

o La empresa deberá comunicar cualquier cambio en las 

actividades que produzca algún cambio en efectos preventivos. 

o En caso de que se produzca algún accidente de trabajo, se 
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deberá comunicar a la otra empresa. 

o La empresa debe informar a las otras empresas sobre los riesgos 

propios antes de realizar las tareas. 
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7.CONCLUSIONES 
 

A partir de los resultados de la Evaluación de Riesgos la empresa 

planificará la actividad preventiva la cual procederá a eliminar, controlar o reducir 

todos los riesgos, conforme a un orden de prioridades en función de su magnitud 

y el número de trabajadores expuestos a los mismos. Esta planificación debe 

incluir los medios humanos y materiales necesarios, así como la designación de 

los recursos económicos precisos para la consecución de los objetivos 

propuestos.  

La empresa debe velar por la seguridad y la salud de los trabajadores, por este 

motivo, a toda intervención técnica que se realice para la mejora de sus 

condiciones de trabajo, se deberá seguir una vigilancia adecuada que asegure su 

efectividad. Por otra parte, señalar que siempre que se incorpore personal 

procedente de una empresa de trabajo temporal o subcontratado, la gestión de la 

prevención de riesgos laborales ha de contemplar la coordinación entre ambas 

empresas con el fin de garantizar unas condiciones seguras de trabajo a estos 

trabajadores en las tareas asignadas.  

Referente a la seguridad en el trabajo la empresa deberá realizar un 

seguimiento y una evaluación periódica para poder así reducir y eliminar los 

riesgos existentes mediante la aplicación de las medidas preventivas propuestas 

en la evaluación de riesgos. Referente a la higiene industrial, los valores 

obtenidos están dentro de los rangos admisibles por lo que no es necesario llevar 

a cabo ninguna medida a nivel ambiental por parte de la empresa, aunque es 

necesario realizar revisiones periódicas. 

En relación a la ergonomía, se deben aplicar las diferentes medidas preventivas 

establecidas para poder así mejorar la salud de los trabajadores. Tras las 

observaciones en la visita y la conversación con los dos trabajadores de 

administración, he podido observar que existe un elevado volumen de trabajo, 

hecho que supone un malestar entre ellos. 

En lo que respecta al alcance de los objetivos de este trabajo se han 

logrado, se han identificado los riesgos presentes en la empresa, y en base a ello, 

se ha analizado los problemas generados a los trabajadores con el fin de 

encontrar diferentes medidas preventivas para poder reducirlos, controlarlos y 

eliminarlos. 

La realización del trabajo ha sido una oportunidad para conocer de manera 

práctica todos los conocimientos en prevención de riesgos laborales dentro de la 
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empresa.  

Agradecer la colaboración de los trabajadores de la empresa y del gerente, 

sin embargo, por la protección de datos no he podido publicar datos personales 

de los trabajadores, datos significativos de la empresa como también diferentes 

fotografías que realice de la nave y de los trabajadores para poder apreciar los 

riesgos. También comentar la dificultad en el momento de poder recoger datos en 

referencia a los equipos de trabajo dado que parte de ellos no se encuentran en el 

taller y no he podido identificar sus características. 
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9.ANEXOS 

 

Anexo 1.- Ficha técnica Polvo ABC alta eficacia 
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Anexo 2.- Ficha técnica disolvente universal 
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Anexo 3.- Ficha técnica adhesivo 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

126 
Carla Cabanes Ferré 

 

 

 

 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

127 
Carla Cabanes Ferré 

Anexo 4.- Ficha técnica desatascador 
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Anexo 5.- Ficha técnica salfumán 
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Anexo 6.- Análisis Preliminar de la gestión preventiva: 

cuestionarios de evaluación 

 

 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

149 
Carla Cabanes Ferré 

 

 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

150 
Carla Cabanes Ferré 

 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

151 
Carla Cabanes Ferré 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

152 
Carla Cabanes Ferré 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

153 
Carla Cabanes Ferré 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

154 
Carla Cabanes Ferré 

 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

155 
Carla Cabanes Ferré 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

156 
Carla Cabanes Ferré 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

157 
Carla Cabanes Ferré 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

158 
Carla Cabanes Ferré 

Anexo 7.- Apartado 1 del Cuestionario de Evaluación de 

Riesgos Psicosociales en el trabajo ISTAS21 (CoPsoQ) 

 

 

Anexo 8.- Apartado 2 del Cuestionario de Evaluación de 

Riesgos Psicosociales en el trabajo ISTAS21 (CoPsoQ) 

 

 



UMH – Máster Universitario en PRL   TFM 

159 
Carla Cabanes Ferré 

Anexo 9.- Apartado 4 del Cuestionario de Evaluación de 

Riesgos Psicosociales en el trabajo ISTAS21 (CoPsoQ) 

 

 

Anexo 10.- Apartado 3 y 6 del Cuestionario de Evaluación de 

Riesgos Psicosociales en el trabajo ISTAS21 (CoPsoQ) 
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Anexo 11.- Aparto 5 del Cuestionario de Evaluación de 

Riesgos Psicosociales en el trabajo ISTAS21 (CoPsoQ) 
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Anexo 12.- Test de autoevaluación de puestos de trabajo 

con PVD 
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Anexo 13.- Fase 1 procedimiento para evaluación MMC: 

aplicación del diagrama de decisiones 
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Anexo 14.- Ficha 1. Recogida de datos (procedimiento 

evaluación MMC) 
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Anexo 15- Ficha 2. Cálculo del peso aceptable 

(procedimiento evaluación MMC) 
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Anexo 16.- Ficha 3. Evaluación del riesgo (procedimiento 

evaluación MMC) 
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Anexo 17.- Ficha 4. Medidas correctoras (procedimiento 

evaluación MMC) 
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Anexo 18.- Tipos de dispositivos de anclaje 

 

TIPO DESCRIPCIÓN FOTOGRAFIA 

CLASE A1 Anclajes estructurales 

para ser fijados en 

superficies verticales, 

horizontales e 

inclinadas como 

paredes, columnas, 

etc. 

 

 

CLASE A2 Anclajes estructurales 

para ser fijados sobre 

tejados inclinados. 

 

 

CLASE B Dispositivos de anclaje 

provisionales 

transportables. 
 

CLASE C Dispositivos de anclaje 

equipados con líneas 

de anclaje flexibles 

horizontales. 
 

CLASE D Dispositivos de anclaje 

equipados con rieles 

de anclaje rígido 

horizontales. 

 

 

 

CLASE E Anclajes de peso 

muerto para ser 

utilizados sobre 

superficies 

horizontales. 

 

 

 

 


